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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
D E A S U N T O S  

EXTERIORES
0RDEN de 26 de marzo de 1940 

nombrando Secretario de la De
legación de Hacienda de Santa 

Isabel de Fernando Poo a don 
Antonio Costa Diezhandino.

ilmo. Sr.: Como resolución del 
concurso convocado- ,en el BOLE- 
t lN  OFICIAL DEL ESTADO con 
fecha 9 de febrero próximo pasa
do y por el turno/ establecido en 
el apartado 3.° idel artículo 3.° (ex
combatientes) de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, a propuesta de la 
Dirección General de Marruecos 

  Sr Colonias?, he tenido a bien hom-  
|>rar a doh Antonio Costa Diez
handino, Secretario de la Delega
ción de Hacienda de Santa Isa
bel de Fernando Póo, en los Ter
ritorios españoles del Golfo dé 
Guinea, con el haber anual de cua
dro mil pesetas de sueldo y ocho , 
$ii! pesetas de sobresueldo, asigna
das a dicho cargo en el Presupues
to Colonial vigente, sección X, ca
pítulo 1.°, artículo 1.°, grupo ■%{ 
empezando a* percibir eí, sueldo  
personal1 a 1 partir del día del em-  
bpque con destino a la Colonia y '1 
íos haberes totales desde la fecha  
de torna de posesión en Ja 'misma.  
; Lo que comunico para su cono-  
cimiento y efectos oportunos,  

Dios guarde a V. I. muchos años,  
Madrid, 26 de marzo de 194fy, 3

BEIGBEDER ATIENZA 

Sano. Sr. Director General de Ma- 3 
%4§cps y Coiomas.'̂ âdríd. í

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 2 de abril de, 1940 nom
brando Secretario de Orden Pú
blico del Gobierno civil de Sego
via al Teniente de Artillería don 
Raimundo Sanchidrián Martín.

 De conformidad, con lo estable
cido en e l' artículo segundo del 
Decreto de 5 de enero de 1939, so
bre reorganización de los servicios 
provinciales del Ramo, nombro Se
cretario de Orden Público i del Go
bierno Civil de Segó via, al Tenien
te profesional ,de Artillería don 
Raimundo Sanchidrián Martín. 

Madrid, 2 dé; abril de 1940.
 SERRANO SÜÑER

ÓRDENES de 16, 18 y 28. de marzo 
de 1940 disponiendo la separa
ción del servicio y su baja en el 
Escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se in
dican. 
Ilmo. Sr.: Vistos los expedien

tes instruidos a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos -don Fran
cisco Este ve' Aguilar,< Repartidor 
adscrito a Valencia; don ' Vicente 
Cid Monje, Celador adscrito á t Ba
dajoz; 4oi¡l Luis Fernándéz Porro, 
Encargado Unipersonal: dév Ciudad 
Real; don1 José Bózano Ruiz de Re
bolledo, Repartidor adscrito a Va
lencia, y don José Díaz Rodríguez, 
Celador adscrito a Sevilla, y acep
tando *la propuesta de V. I,, 'que 
hace1 suya la del Juez especial de 
¡j&sa Dirección General,

Éste Ministerio acuerda separar- 
lfi§ dd-servicio, comp comiprendi-

dos en el apartado d) del articu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
último, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja én el Escala
fón de los de su ciase.

Dios guarde a España y a V. I. 
muchos años. ;

Madrid, 16 de marzo de 1940.-. 
P. D., José Lorenté. ;
limo. iSr. Díreqtor general de Có

rreos y Telecomunicación. .:

Emo, Sr.:Visto eí expédlénfc 
instruido al funcionario delCuer- ( 
pó de Telégrafos, don fosé Casta
ño Pascual, oficial primero de Bar
celona, y aceptando la propuesta; 
de V. I., qué hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General,
1 Este Ministerio acuerda separar-, 

le del servicio, como comprendido 
en el apartado d) del art. 9." de 
la' Ley de 10 de febrero de 1639, 
y que dicho funcionario sea dado 
de baja en el Escalafón de los de 
su- clase. , /V-

Dios guarde siempre a -España y 
a V. I. muchos años. - 

Madrid, 18 de marzo de 194p.r 
P. D,; José Dórente,
limo. Sr. Director genera l de Cd- 

rreos y '¡Telecomunicación. I

Ilrao. Sr.: Visto el expedíante 
instruido al funcionarlo del Cuer
po de Telégrafos don Joaquín Pé
rez Hernández, Repartidor de V«‘ 
cía, y aceptando la prqpuésta da 
V. X., que hace suya la deí 
especial de esa Dirección General- 

Este Ministerio acuerda sepára
le dd servicio, como comprendida 
en el apartado a) del art. S.̂ do 
la Ley de Id de febrero de 1939, ?
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que dicho funcionario sea dado de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a.España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de marzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.
(

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario dél Cuer
po de Telégrafos d o n  Saturnino 
Hernando Iracheta, Jefe de Nego
ciado de t e r c e r a, de Málaga, y 
aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez especial 
de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, corno comprendido 
en el apartado d) 'del art. 9.° de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dicho funcionario sea dado de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de marzo de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Timo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer 
po de Telégrafos don José Hijosa 
Fraau, Repartidor de Palma de Ma
llorca, y aceptando la propuesta de 
V. I., que hace suya la del Juez 
especial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio, como comprendido 
en el apartado d> de1 art. 9 0 de la 
Ley de 10 de febrero de 1939, y que 
dicho funcionario sea dado de baja 
en el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V I. muchos años.

Madrid, 28 de marzo de 1940 — 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Destinos
ORDEN de 29 de marzo d e  1940 

confirmando en los destinos que 
se indican a los Jefes del Arma 
de Ingenieros que se mencionan.

Ingenieros 
Se conñrman en los destinos que 

se expresan y que venían desem
peñando como habilitados, en pla
za de superior categoría o «Al Ser
vicio de otros Ministerios», a los 
Jefes del Arma de Ingenieros que 
a continuación se relacionan, pro** 
movidos a su actual empleo por 
Ordenes Circulares de 18 y 27 de 
los corrientes (DD. OO. números
66 y 71).

Tenientes Coroneles 
Don José Canal Sánchez, del Re

gimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 3.

Don Manuel Duelo Gutiérrez, de 
la Inspección General de Obtes y 
Fortificaciones. \

Don Antonio Sarmiento y León- 
Troyano, del Alto Estado Mayor.

Comandantes

Don Manuel Frías Gilolmo, del 
Regimiento de Transmisiones para 
Aviación.

Don Francisco Domínguez Hual- 
de, de la Dirección' General de In
dustria y Material.

Don Manuel Martín Rascón, de 
la Comandancia de Ingenieros del 
Sexto Cuerpo de Ejército.

Don José Maury Carvajal, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros 
.número ' 1.

Don Manuel Rodríguez Delga
do, ' del Regimiento de Transmi
siones para Aviación.

Don Eduardo Gras Guarro, de 
la Academia de Ingenieros.

Don Luis García Muñoz, de la 
Dirección General de Industria y 
Material.

Don Pascual Silla Planells, de la 
Comandancia de Ingenieros . del 
Tercqr Cuerpo de Ejército.

Dô n Manuel Somalo Revuelta, 'de 
la Dirección General de Industria y 
Material.

Don José Laguna Zabia, de la 
Comandancia de Obras y Fortifi
cación de la Quinta Región Militar.

Don Luis Gorozarri Puente, de la 
Academia de Ingenieros.

Don Luis de la Torre Ayala. de 
la . Inspección General de Obras y 
Fortificaciones.

Don José Farias iyiárquez, al 
Servicio del Ministerio del Aire.

Don José Velázquez Martínez, al 
Servicio del Ministerio del Aire.
¡ Don Roque Adrada Fernández,
1 al Servicio del Ministerio de la 
Gobernación.

Don Luis Azcárraga y Pérez Ca
ballero, al Servicio del Ministerio 

‘del Aire.
Madrid, 29 de marzo de 1940.

VARELA

Supernumerario 
ORDEN de 30 de marzo de 1940 

disponiendo pase al servicio del 
Ministerio de Asuntos Exteriores 
el Capitán de la Guardia civil 
don Joaquín Fernández Muñoz.
A propuesta del Sr. Ministro de 

Asuntos Exteriores, pasa al Servi
cio de dicho Ministerio el Capi
tán de la Guardia Civil don Joa
quín Fernández Muñoz, que queda 
en situación de supernumerario a), 
según lo dispuesto en el artículo 

¡quinto del Decreto de 23 de sep
tiembre próximo pasado.

Madrid, 30 de marzo de 1940.
VARETA

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO 
CIRCULAR de 3 de abril de 1940 

anunciando concurso para cubrir
 cuatro plazas de Teniente Coro
nel, cinco de Comandante y quin
ce de Capitán, y concurso-opo
sición para cubrir quince plazas 
de Teniente, para constituir la 
Escala inicial del Cuerpo Jurídico 
del Aire.
Para constituir la Escala inicial 

del Cuerpo Jurídico del Aíre, crea
do por Decreto de quince del pa
sado (B. O. núm. 94), se abre un 
concurso para: cuatro plazas d e  
Teniente Coronel, cinco de Coman
dante y quince de Capitán, y con
curso-oposición para quince plazas 
de Teniente, a las que se agrupa
rán las de Capitán que resultasen
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sin cubrir en el anterior concurso, 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

Primera.—Las plazas expresadas 
de Jefes y Oficiales podrán ser s o 
licitadas por los de los Cuerpos 
Jurídicos Militar o de la Armada y 
por los que, prestando servicio en 
el del Aire, deseen pasar definiti
vamente a este Ejército.

Segunda.—Las instancias se cur
sarán al Ministro del Aire en el 
plazo de veinte días desde la pu
blicación de esta Orden, acom pa
ñadas de las hojas de servicios y 
de hechos o relaciones juradas y 
de cuantos documentos, acrediten 
méritos. El curso de las instancias 
se anticipará telegráficamente a 
este Ministerio.

Tercera. — Los seleccionados se 
colocarán en la Escala por su an- 

• tigüedad de ingreso como Oficiales 
Jurídicos de Tierra o Mar.

Coarta.—Las plazas de Tenientes 
y las de Capitanes que resultasen 
sin cubrir en el concurso anterior, 
se cubrirán con los ex com batien
tes licenciados en Derecho que lo 
soliciten, mediante concurso-opo
sición. Aprobado éste, serán prom o
vidos a Alféreces Jurídicos Alum
nos si no tienen/em pleo superior 
y finalizado el curso, a Tenientes 
Auditores.

Quinta.—Las instancias se cur
iarán al Ministro del Aire en el 
plazo de veinte días desde la pu
blicación de esta Orden, acom pa
ñadas del título académico, certi
ficado de antecedentes penales, 
certificado de servicios militares, j  

recompensas obtenidas y cu antos! 
documentos acrediten méritos.

Sexta.—Los nombres de los ad
mitidos al concunso-oposiición se 
publicarán en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO con los dias 
y lugar en que deberán presentar
se para sufrir el reconocimiento 
médico y efectuar dicha prueba.

Séptima.—La oposición, que no 
podrá célebrarse antes de los trein
ta días siguientes a la publicación 
de los admitidos, constará de tres 
ejercicios: uno?escrito; uno, oral, y 
uno, práctico. El primero consisti
rá en desarrollar una institución 
de Derecho civil, Mercantil, Políti
co o Administrativo en el plazo de 
cuatro horas c o m o  máximo sin 
consultar texto alguno. El segundo 
consistirá en contestar un tema de

Derecho Penal en el pla^o de quin
ce minutos. Y el tercero consistirá 
en hacer por escrito, en tres horas 
y consultando textos, una califica
ción delictiva de un caso concreto.

Para el primer ejercicio se dis- 
i tribuirá en cincuenta temas la s  
1 materias que lo constituyen, y pa- 
| ra el segundo en treinta, publicán- 
I dose adjunto y por separado el pro- 
i grama de los mismos.
| Octava. — Los q u e  resultaren 
¡ aprobados en la oposición harán -un 
i curso que versará sobre organiza- 
| ción militar, Derecho internacional,
¡ Derecho penal militar, Tribunales 
y Procedimiento militar, Derecho 
aeronáutico, Derecho administrati
vo militar y Ordenanzas militares-

Novena.—Los que terminaren el 
curso y alcanzasen el empleo de 
Teniente Auditor se colocarán en 
la Escala por orden riguroso de 
exceptu ación .

Décima.—Una vez ingresados los 
Tenientes Auditores deberán hacer 
cuatro meses de prácticas en un 
Regimiento de Aviación, pudiendo, 
si lo desean y las necesidades del 
servicio lo permiten, alcanzar el t í
tulo de Piloto aviador.

Undécima.—Todos los selecciona
dos para la oposición, abonarán, 
para sufragar los gastos de la mis
ma, la cantidad de veinticinco pe
setas una vez declarados útiles.

P R O G R A M A

Derecho civil
Tema 1.° Concepto del Derecho 

civil.—La compilación y codifica
ción en el Derecho civil español.— 
Fuentes del Derecho.—Teoría de los 
Estatutos.—Quiénes se reputan es
pañoles.—Nacionalidad de las per
sonas jurídicas.

Tema 2.# Personalidad; perso
nas naturales y jurídicas.—Capaci
dad jurídica y capacidad de obrar. 
Extinción de la  personalidad.— 
Causas modificativas de la capa
cidad de obrar de las personas na
turales.—Persona jurídica; capaci
dad y representación de las perso
nas jurídicas.—Corporaciones, Aso
ciaciones y Fundaciones.

Tema 3.° Matrimonio; concepto. 
Sistemas.—Clases. — Divorcio.—De
beres recíprocos e n t r e  marido y 
mujer.

Tema 4.° Paternidad y filia

ción.—Clasificación de los hijos.- 
! Adopción.—Patria potestad.
¡ Tema 5.ü Sistemas tutelares.— 
; Clases de tutela.—Derechos y obli- 
¡ gaciones del tutor.—Consejo de fa

milia.— Alimentos.— Emancipación.
I Registro del estado civil,
¡ Tema 6.° Bienes: su concepto.-
. Clasificación. — Bienes muebles e 

inmuebles.—Bienes de dominio pú- 
! blico y de propiedad privada.— 
1 Concepto de los derechos reales.— 
| Derecho de propiedad. — Derecho 
| real de dominio.—Accesión.
¡ Tema 7.° Comunidad de bienes.
; Posesión.—Usufructo, uso y habita- 
; ción.
I Tema 8.° Servidumbres, su con-
j cepto y caracteres.—Servidumbres

voluntarias y legales.—Registro de 
la propiedad.

Tema 9.ü Modos de adquirir la 
propiedad y demás derechos rea
les.—Ocupación.—Bienes mostren
cos.—Donación, naturaleza, capaci
dad, revocación y redúcción de la 
misma.

Tema 10. De la sucesión en ge
neral. — Fundamento y clases.— 
Concepto de herencia, heredero y 
derecho hereditario.—Testamento; 
sus clases.—Testamento militar.

Tema 11. Incapacidades para 
suceder.—Institución de herederos. 
Sustitución.— Gravámenes impues
tos por el testador al heredero.

Tema 12. Sistema de libertad de 
testar y de legítim a.— Herederos 
forzosos.—Legítimas de los descen
dientes y ascendientes.—Mejora.— 
Derecho sucesorio del cónyuge viu
do.—Derecho de los hijos natura
les, reconocidos, de los legitimados 
y de los demás ilegítimos.

Tema 13. Desheredación, lega
do, albaceas, contadores partido
res.

T e m a  14. Sucesión intestada. 
Teoría sobre su fundamento.—Dis
tintos órdenes y modos de suceder 
entre las personas llamadas a here
dar.—Derecho de representación.— 
Reservas.—Precauciones que deben 
adoptarse cuando la viuda queda 
en cinta.

Tema 15. Aceptación y repudia
ción de la herencia.—Colación.— 
Adjudicación yx pago.—Partición.

Tema 16. Obligaciones; su& ele
mentos.—Clasificación—Incumpli
miento!—Prueba.

Tema 17. Extinción de las obli
gaciones. ,
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Tema 18. Contratos en general; 
sus fundamentos, requisitos esen
ciales, naturales y accidentales.— 
Perfección y eficacia. — Contratos 
que deben constar por e s cr ito -  
interpretación.

Tema 19. Rescisión y nulidad de 
los contratos. — Diferencia entre 
uno y otro.—Confirmación de los 
contratos nulos.

Tema 20. Contratos sobre bie
nes con ocasión del matrimonio.— 
Diversos sistemas de constitución 
económica de la familia.—Formas 
de esto$ contratos.—Estipulaciones 
prohibidas.—Sociedad de ganancia
les.

Tema 21. Compra-venta. — Ca
pacidad para comprar y vender.— 
Efectos y obligaciones en general. 
Permuta.—Disposiciones que*lo re
gulan.

Tema 22. Arrendamientos rústi
cos y urbanos.—Disposiciones espe
ciales.

Tema 23.—Censos; naturaleza y 
clases. — Foros. — Idea general de ! 
otros derechos análogos al de en- 
fiteusis.

Tema 24. Contrato de sociedad. 
Antecedentes históricos.—C la se s - 
Diferencia entre la sociedad civil y 
mercantil.

Tema 25. Doctrina general de la 
representación. — Mandato.—Prés
tamo; su concepto y clases.—Depó
sito.—Reglas generales del secues
tro.

Tema 26. Contratos aleatorios o 
de suerte; su naturaleza y efectos.— 
Transacciones y compromisos.— 
Fianzas.—Naturaleza y extensión.

Tema 27. Contratos reales de 
garantía.—La prenda y la anticre- 
sis.—Idea del derecho de hipoteca.

Tema 28. Obligaciones q u e  se 
contraen sin convenio; sus clases. 
Concurrencia y prelación de crédi
tos.—Clasificación de créditos.— 
Orden de preferencia.

Tema 29. La prescripción; su 
fundamento y clases.—Plazos se
ñalados por el Código.—Cómputo. 
Interrupción de ’los plazos.

Tema 30.—Disposición final dero
gatoria del Código civil. — Retro- 
actividad de la Ley.—Principales 
disposiciones transitorias del Códi
go civil.—Derecho interregional.

Tema 31. Legislación foral.
Tema 32. Legislación hipoteca

ria.

Derecho mercantil

Tema 1.° Concepto del derecho 
mercantil.—Teorías acerca de su 
sustantividad.—Actos mercantiles. 
Sujeto en derecho mercantil.—Ca
pacidad.

Tema 2.° Registro Mercantil.— 
Lugares y casas de contratación 
mercantil.

Tema 3.° Compañías mercanti
les. — Colectivas, comanditarias y 
anónimas.—Cuentas en participa
ción.

Tema 4.° Comisión, Depósito, 
Préstamo y compra-venta mercan
tiles. .

Tema 5.° Transportes, seguros y 
afianzamientos mercantiles.

Tema 6.° 'Letras de cambio.—Li
branzas, vales y pagarés a lá or
den y cheques.—Cartas-órdenes de 
crédito.

Tema 7.° Buques,—Contratos es
peciales de pomercio marítimos —

 Riesgos, daños y accidentes.—Jus
tificación y liquidación de las ave
rías.

Tema 8.° Suspensión de pagos.
Tema 9.° Quiebras.
Tema 10. Suspensión de pagos 

y quiebras de las Compañías de fe
rrocarriles y demás obras públi
cas.

Derecho político

Tema 1.° Noción del derecho po
lítico.— Sociedad y Estado.— Con
cepto de la Nación.—Clases de Es
tado; consideración especial del 
Estado unitario.

Tema 2.° Teoría de las diversas 
escuelas sobre los fines y medios, 
del Estado.—La actividad del Esta
do como poder y como función.— 
El poder político: la autoridad, la 
soberanía.

Tema 3.° Las funciones del Es
tado.—Estudio de la s  funciones 
normativa, ejecutiva y jurisdjccio- 
nal.

Tema 4.° Organización política 
del Estado español.—Jefatura del 
Estado; — Fuero del trabajo. — Fa
lange* Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S.; sus estatutos.— 
Junta Política.—Consejo Nacional, 
Secretariado general y Jefe Nacio
nal del Movimiento.—Instituto Na
cional de Estudios Políticos.

Derecho administrativo
Tema 1.º El derecho adminis

trativo, sus fuentes y codificación 
administrativa.—Potestades de la 
Administración. — Actos adminis
trativos.—Recursos contra los ac
tos y disposiciones de la Adminis
tración.

Tema 2.° Concesiones adminis
trativas. — Expropiación forzosa.— 
Contratos administrativos.

Tema 3.° Organización adminis? 
trativa. — División territorial.—Je
rarquías administrativas.—Legisla
ción general sobre funcionarios pú
blicos.—Organización administrati
va central en España.—Presidencia 
del Gobierno.—Ministros.—Consejo 
de Estado.—Tribunal de Cuentas.

Tema 4.° Marruecos.—Plazas y 
territorios- de soberanía.—El Pro
tectorado; organización de sus ser
vicios y del personal a ellos afecto. 
Colonias.

Tema 5.° Accidentes del traba
jo.—Represión del paro obrero.— 
Sindicación profesional. — Seguros 
sociales. — Instituto. Nacional de 
Previsión.

Tema 6.° Legislación de mon
tes.—Legislación sobre ganadería.— 
Idem sobre Industria Nacional. Mi
nas. Marina Mercante. Obras Pú
blicas: Carreteras, Ferrocarriles.
Instituciones benéficas. Sanidad. 
Reconstrucción Nacional. Gober
nadores civiles. Diputaciones pro
vinciales. Ayuntamientos. Munici
palización de servicios.

Derecho penal
Tema 1.° Concepto del. Derecho 

penal; sus fuentes.—Breve reseña 
histórica del Derecho penal espa
ñol y de la codificación penal en 
España.

Tema 2.° Concepto del delito y 
su evolución histórica.—Delitos y 
faltas.—Clasificación de los delitos 
en el Derecho científico y en el 
positivo.—Vida del delito.—La con
sumación, frustración, tentativa, 
conspiración, proposición y provo
cación.

Tema 3.° De la imputabilidad 
criminal.—Dolo, culpa y caso for
tuito. — Quiénes s o n  responsables 
criminalmente.—Autores, cómplices 
y encubridores. — Responsabilidad 
civil.
 Tema 4.° Circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad^
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Causa de inimputabilidad y de jus
tificación.

Tema 5.° De la atenuación de 
la responsabilidad; circunstancias 
atenuantes. — Examen y doctrina 
del Código sobre cada una de ellas.

Tema G.ü Circunstancias agra
vantes.--Examen de cada una de 
ellas.—Circunstancias mixtas; su 
clasificación.—Delicuencia habitual 
y predisposición para delinquir.

Tema 7.° Concepto de la pena.—■ 
Naturaleza y fines de la pena.— 
Clasificación, duración y efectos de 
Jas mismas según el Código.

Tema 8.° Reglas para la aplica
ción de las penas, según el grado 
de ejecución del delito o de la par
ticipación en él de las personas res
ponsables.—Reglas para la aplica
ción de las penas en consideración 
a las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.—Medidas de 
seguridad; su concepto y diferencia 
de las penas.

Tema 9.° La libertad condicio
nal. Eundamento y naturaleza ju
rídica.—Antecedentes históricos y 
ensayos para su implantación en 
España.—La condena condicional; 
su origen y fundamento.—Doctrina 
del Código sobre esta materia.—De 
la redención de penas por el tra
bajo.

Tema 10. De la extinción de la 
responsabilidad penal.—Examen, de 
cada uno de los casos admitidos 
por el Código.—Extinción de la res
ponsabilidad civiL—La rehabilita
ción; derecho científico y positivo 
sobre esta materia.

Tema 11. Delito contra la segu
ridad exterior del Estado.—Delitos 
contra la Patria.—Delitos que com
prometen la paz o la independen
cia del Estado.—Delitos contra el 
derecho de gentes.—Delito de pira
tería.—Doctrina legal sobre c a d a  
uno de ellós.

Tema 12. Delitos contra los Po
deres públicos.—Delitos contra el 
Jefe del Estado.—Delitos contra la 
forma de Gobierno.—Delitos contra 
el Consejo de Ministros y sus miem
bros.

Tema 13. Delitos contra el or
den público.—Rebelión. — Sedición. 
Desórdenes públicos.

Tema 14. Atentados, resistencia 
y desobediencia grave.—Desacatos, 
injuria y amenazas a las Autori
dades, a sus agentes, a los funcio

narios públicos o a las Corporacio
nes y Organismos oficiales.

Tema 15. Falsedades. — Falsifi
cación de firmas o estampillas del 
Jefe del Estado y firma de los Mi
nistros.—Falsificación de moneda. 
Falsificación de documentos públi
cos.—Falsificación de documentos 
privados.

Tema 16. F a l s o  testimonio.— 
Acusación y denuncias falsas.— 
Usurpación de funciones, calidad y 
títulos y uso indebido de nombres, 
trajes, insignias y condecoraciones.

Tema 17. Delitos de los funcio
narios públicos en el ejercicio de 
sus cargos.—Prevaricación. — Infi
delidad en la custodia de p resos- 
infidelidad en la custodia de do
cumentos.—Violación de secretos.— 
Desobediencia y d e n e g a c i ó n  de 
auxilio.

Tema 18. Anticipación, prolon
gación y abandono d e funciones 
públicas.—Usurpación de atribucio
nes y nombramientos ilegales.—Co
hecho.—Malversación de caudales 
públicos. — Fraudes y exacciones 
ilegales.—Delitos contra la Admi
nistración de Justicia.

Tema 19. Delitos contra la vida, 
integridad corporal y salud de las 
personas. — Homicidio.— Riña tu
multuaria.—Asesinato.—Parricidio. 
Infanticidio.—Aborto.

Tema 20.—Lesiones; clasificación 
legal de las mismas.—Uso y tenen
cia ilícita de armas.

Tema 21. Delitos contra la sa
lud pública.—Inhumación y exhu
maciones ilegales.—Propagación de 
epidemia y ' riesgo para la salud 
pública.—Adulteración de artículos 
alimenticios y. farmacéuticos.

Tema 22. Delitos contra la se
guridad colectiva.—Estragos. — In
cendios.—Delitos contra los medios 
'de comunicación.

Tema 23. Delitos contra la ho
nestidad; violación.—Abusos des
honestos..—Incesto.—Estupro.—Di

versas modalidades de estos deli
tos.—El rapto.—Delitos de escán
dalo público. ✓

Tema 24. Delitos contra el ho
nor.—Calumnia. — Injuria. ■— Difa
mación.—Disposiciones comunes a 
estos delitos.

Tema 25.—Delitos contra el es
tado civil de las personas.—Suposi
ción de partos y usurpación de es
tado civil.—Celebración de matri
monios ilegales.

Tema 26 Delitos contra la li
bertad y seguridad individuales.— 
Detenciones ilegales.—Delitos con
tra la inviolabilidad del domicilio. 
Amenazas y coacciones.—Descubri
miento y revelación de secretos.

Tema 27. Delitos contra la pro
piedad: robo, hurto; su diferencia 
del robo y de la estafa.—Delitos de 
usurpación.

Tema 28. Delitos de defrauda
ción.--Alzamiento. — Quiebra, sus
pensión el (/pagos e insolvencia pu
nible s .~-Es tala.—Usura.—D a ños.'

Tema 29. Delitos cometidos con
tra los menores.—Abandono y sus
tracción de menores.—Leyes pro
tectoras de la inrancia.—Tribuna
les Tutelares de menores.

Tema 30. De las faltas: su con
cepto y clasificación.—Diferencias 
con los delitos.—El arbitrio judi
cial.—Disposiciones del Código so
bre faltas.—Examen de cada una 
de ellas.

Madrid, 3 de abril de 1940.
YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 20 de marzo de 1940 
disponiendo, en virtud de la au
torización concedida por la Ley 
de 23 de septiembre de 1939, la 
emisión por la Dirección General 
del Tesoro Público de Obligacio
nes del Tesoro, fecho. 1 de octu
bre de 1939y por la cantidad de 
2.465 millones de pesetas nomi
nales, al plazo de tres años e in
terés del 3 por 100 anual para la 
total retirada de las emisiones 
de Deuda del Tesoro de 18 de ju
lio y 27 de noviembre de 1934, 
25 de abril y 23 de octubre de 
1935 y 20 de marzo, 11 de abril 
y 7 de julio de 1936.
limo. Sr.: En virtud de autori

zación concedida a este Departa
mento ministerial por el articu
lo 4.° de la Ley de 23 de septiem
bre de 1939, y teniendo en cuenta 
que prácticamente es casi nulo di 
importe del reembolso de las an
tiguas Deudas del Tesoro, intere
sado en tiempo hábil por los te- ■ 
nedores de títulos' de las Obliga
ciones llamadas ia renovación o
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conversión por la expresada Ley, 
Este Ministerio h a  tenido a bien 

disponer que por la Dirección Ge
neral del Tesoro se em itan, como 
ampliación de la emisión de 1.° de 
octubre de 1939, con la m ism a fe
cha e idénticas'condiciones, Obli
gaciones del Tesoro a l plazo de 
tres años e interés del 3 por 100 
por la cantidad de 2.465 millones 
de pesetas necesarias p a ra  la  to 
tal retirada de las emisiones de 
18 de julio y 27 de noviembre de 
1934, 25 de iabr.il y 23 de octubre 
de 1935 y 20 de marzo, 11 de abril 
y 7 de julio de 1936.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1940.

LARRAZ

mmo. Sr. Director general del Te
soro.

ORDEN rectificada de 2 de abril de 
1940 disponiendo que la Comisión 
Liquidadora de la Caja m arxista  
de Reparaciones creada por De
creto de 9 de marzo últim o quede 
constituida en la form a que se 
indica.
Habiéndose padecido error en la Or

den de este Ministerio, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL del dia 3 del 
actual, se inserta nuevamente a con
tinuación debidamente rectificada.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido por el artículo tercero 
del Decreto .de 9 de rfiarzo último, 
creando la Comisión liquidadora de 
la Caja marxista de Reparacio
nes, trabas y embargos acordados 
por organismos rojos con relación 
a evasión de capitales,

Este Ministerio ha acordado que 
la expresada Comisión liquidadora 
Quede constituida d e l  modo se
guiente:

Presidente, don Luis Valle jo Ti
rado, Abogado del Estado.

Vocal Magistrado, don Luis Ro
dríguez Celestino.

Vocal Profesor Mercantil, d o n  
Miguel de Granja Gómez.

Fiscal, don José Elorza.
Secretario, don Ricardo Sánchez 

Caballero.

Lo que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos correspon-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1940.

LARRAZ

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 30 de marzo de 1940 
nombrando Vicepresidente y Vo
cales de la Comisión que ha de 
preparar u n a s  bases generales 
para la liquidación del contrato 
de la Compañía Trasatlántica con 
el Estado.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 5 de diciembre del pa
sado año, he tenido a bien desig
nar como Vicepresidente y Vocales 
de la Comisión que ha de preparar 
en forma de ponencia unas bases 
generales con el objeto de practicar 
la liquidación del contrato de la 
Compañía Trasatlántica con el Es
tado, a los señores siguientes:

Don Alberto Martín Artajo, Ofi
cial Letrado del Consejo de Esta
do, que actuará como Vicepresi
dente de la Comisión.

Don Luis Garrido Martínez, Abo
gado del Estado en la Asesoría Ju
rídica de este Ministerio; don Luis 
Díaz Pinedo, Interventor del Esta
do en las Compañías subvenciona
das; don Juan Manuel Menéndez 
Linde, del Cuerpo Pericial de Con
tabilidad, que actuarán como Vo
cales.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Subsecretario de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 16 de marzo de 1940 
disponiendo la convocatoria a 
oposiciones de a s p i r a n t e s  al 
Cuerpo de Auxiliares Facultati
vos de Montes.
Resultando que el Cuerpo de Au

xiliares Facultativos de Montes tie» 
ne sin cubrir doce vacantes;

Resultando que por la reducción 
habida a causa de las amortizado*- 
nes llevadas a efecto en aplicación 
de la Ley de restricciones es noto
riamente insuficiente el número de 
Auxiliares que integran en la ac
tualidad el Cuerpo;

Resultando que aun cuando el 
aumento de personal requerido 
por la ampliación de las funcionas 
encomendadas al Servicio de Mon
tes y el incremento de trabajo que 
ello representa haya de demorarse, 
son necesarios Auxiliares Faculta

tivos de Montes en organismos co
mo el Patrimonio Forestal, las Con
federaciones Hidrográficas y varias 
Diputaciones provinciales que tie
nen establecidos servicios foresta
les;

Resultando que la convocatoria 
y desarrollo de las oposiciones en 
que reglamentariamente 'ha de fi
jarse el derecho a Ingresar en el 
Cuerpo invertirán lo que resta del 
año;

Considerando que el buen fun
cionamiento de los servicios re
quiere disponer, en todo momento, 
de personal suficiente a cubrir las 
vacantes producidas normalmente 
y por las ampliaciones que deter
minen las circunstancias expues
tas en los resultados;

Considerando asimismo que la 
naturaleza de los trabajos de cam
po a realizar por los Ayudantes de 
Montes precisa condiciones de vi
gor y resistencia que estarían po
sitivamente aminoradas si los que 
obtuvieran derecho a ingresar hu
bieran de permanecer Jpastantes 
años en espera de realizarlo;

Considerando que para mantener 
continuamente el debido escalona- 
miento o gradación de edades, es 
preferible limitar el número de los 
aspirantes a ingreso en cada opo
sición a los que prudentemente 
puedan tener entrada en breve
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plazo y que mediante oposiciones j 
f r e c u e n t e s  se atienda a tener cons
tantemente el número prudencial 
de aspirantes que facilite el cubrir 
inmediatamente las vacantes que se 
originen en el transcurso de un ¡ 
a ñ o ;

Considerando que si durante el 
periodo en que se efectúen las opo
siciones tuviera efectividad el au- ¡ 
mentó de personal que la amplia
ción experimentada en las funcio
nes atribuidas al Servicio de M on
tes requiere, habría lugar a incre- 

, mentar en la cuantía necesaria el 
número fijado en la convocatoria;

Considerando que en armonía ¡ 
con lo expuesto y el probable m o- 1 
vimiento normal en el Cuerpo de 
Auxiliares Facultativos de Montes 
en el año inmediato, procede efec
tuar inmediata convocatoria para

La designación de treinta aspiran
tes a ingreso,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que se convoque a oposicio
nes en las condiciones reglamen- ¡ 
tarias y sujeción a los porcentajes ! 
fijados en la Ley de 25 de agosto 
último, para la designación de 
treinta aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares Facultativos 
de Montes, quienes cubrirán las 
vacantes en éste- existentes y que 
puedan producirse por el orden en ¡ 
que fueren clasificados. j

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Director General de M on

tes, Caza y Pesca Eluvial. j

MINISTERIO DE E D U
CA C I O N  NACIONAL

ORDEN de 27 de febrero de 1940 
designando los miembros que han 
de form ar las Comisiones pro
vinciales de las E s c u e l a s  de 
Orientación Marítima y Pesca.
limo. Sr.: De acuerdo con la pro- 

* puesta de la Comisión de Enlace 
de Escuelas de Orientación Maríti
ma manifestando que las Comisio
nes Provinciales de las Escuelas 
de Orientación Marítima y Pesca 
sean aumentadas en los Vocales 

x que propone,
Este Ministerio, conformándose 

con la propuesta, acuerda que di
chas Comisiones -Jse aumente en 
los miembros siguientes en las lo
calidades que se indican:

Guipúzcoa, Comandante de Mari
na de San Sebastián.

Vizcaya, Comandante de Marina 
de Bilbao.

Santander, Comandante de Ma
rina de Santander.

Asturias, Comandante de Marina 
de Gijón.

Lugo, Comandante de Marina de 
El Ferrol del Caudillo.

La Coruña, Comandante de M a
rina de La Coruña.

Pontevedra, Comandante de Ma
rina de Vigo.

Huelva, Comandante de Marina 
, de Huelva.

I Cádiz,' Comandante de Marina de 
I Cádiz.
! Sevilla. Comandante de Marina 
de Sevilla.

Málaga y Granada, Comandante 
de Marina de Málaga.

Almería, Comandante de Marina 
de Almería.

Murcia, Comandante de Marina 
de Cartagena.

Alicante, Comandante de Mari
na de Alicante.

Valencia, Comandante de Mari
na de Valencia.

Castellón de la Plana, Coman
dante de Marina de Castellón.

Tarragona, Comandante de Ma
rina de Tarragona.

Barcelona y Gerona, Comandan
te de Marina de Barcelona.

Baleares, Comandante de Marina 
de Palma de Mallorca, 

i Santa Cruz de Tenerife, Coman
dante de Marina de Santa Cruz de 
Tenerife.'

Las Palmas, Comandante de Ma
rina de Las Palmas.

Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 27 de febrero de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 4 de marzo de 1940 nom
brando Tribunal para el concur
so-oposición para la provisión de 
la Cátedra de «Estudio de las for
mas arquitectónicas», vacante en 
la Escuela Superior de Pintura, 
Escultura y Grabado de Madrid.
limo. Sr.: Anunciada a concur

so-oposición la provisión de la Cá
tedra de «Estudio de las formas 
arquitectónicas, vacante en la Es
cuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado, de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la Orden ministerial de 21 de fe
brero último y la propuesta eleva
da por la Dirección de la citada 
Escuela, ha dispuesto que el Tri
bunal que ha de valorar los mé
ritos del concurso y juzgar los 
éjercicios de oposición, quede cons
tituido en la siguiente forma: Pre
sidente, don Eduardo Chicharro 
Agüera', Catedrático de la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y 
Grabado de Madrid; Vocales pro
pietarios, don Manuel Benedito 
Vives, del mismo Centro, y don 
Modesto López Otero, Catedrático 
de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid; Vocales suplen
tes, don Enrique Martínez Cubells, 
de la Escuela Superior de Pintu
ra, Escultura y Grabado de Madrid, 
y don Francisco Paredes, de la Es
cuela Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de marzo de 1940.—

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director General de Be
llas Artes.

ORDEN de 8 de marzo de 1940 dis
poniendo que el grupo escolar 
«Lope de Vega», del Barrio de 
Usera, se denom ine en lo sucesi
vo «Luis Moscardó».
limo. • S r.: Episodio de extraor

dinario valor dentro de nuestra 
gloriosa Cruzada fue realizado 
con motivo del\ terrible asedio que 
el entonces Coronel Moscardó su
frió en el Alcázar de Toledo, resis
tiendo ante fuerzas superiores en 
defensa de los sacrosantos ideales 
que inspiraba nuestro M ovim iento  
Nacional.

Para vencer el heroísmo del ilus-
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tre Coronel Moscardó los enemigos 
apresaron a su hijo Luis, oírecién- 

, dple respetar su vida si entregaba 
el edificio a las huestes sitiadoras. 
El hermoso diálogo m antenido eí}- 
tre padre e hijo, ha merecido con
servarse en letras de oro en lo que 
hoy resta del famoso Alcázar. El 
sacrificio valiente, generoso y cris
tiano de Luis Moscardó, que du
rante toda su vida fue fiel modelo 
de hijos, espejo de patrio tas y cu
ya entrega total a un incesante 
apostolado religioso le hizo sufrir 
el martirio a que fué sometido con 
elevadisimo espíritu, merece que las 
generaciones infantiles españolas 
le tengan muy presente como 
ejemplo á que deben sujetarse sus 
actuaciones.

Por ello, y como hom enaje a don 
Luis Moscardó,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo único. — Que el Grupo 
Escolar del barrio de Usera, deno
minado hasta ahora de «Lope de 
Vega», se llame en lo sucesivo de 
«Luis Moscardó».

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Primera Enseñanza.

ORDEN de 8 de marzo de 1940  
nombrando miembro del Consejo  
Nacional de Teatros, en calidad de 
Vocal nato, al Delegado del  
Gobierno en los Teatros de la Opera 
y María Guerrero.
limo. Sr.: Creado el Concejo Na

cional de Tieatros, y designadas las 
personalidades que lo han de cons
tituir por Orden de esta fecha,

Este Ministerio ha resuelto que 
figure como miembro del citado 
Consejo, en calidad de Vocal nato, 
el Delegado del Gobierno en los 
Teatros de la Opera y Maria Gue
rrero, don Fernando José de Larra. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de marzo de 1940.

IBÁÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Bellas Artes.

ORDEN de 14 de marzo de 1940  
dictando normas para la celebración 
del Cincuentenario de las Escuelas 

del Ave-María de G ranada , 
fundadas por don Andrés  
Manjón.

limo. Sr.: La victoria de nuestra 
Gloriosa Cruzada, llevada a cabo 
por el acierto de nuestro invicto 
Caudillo y el heroísmo de nuestro 
Ejército, ha determinado un rena
cimiento en todos los valores tra 
dicionales en el campo de la cul
tura española. Consecuencia de es
te renacimiento cultural ha sido la 
renovación del espíritu pedagógico 
de nuestro pasado, representado 
por las figuras eminentes de la 
Pedagogía católica, orientadoras de 
la Escuela cristiana, implantadas 
en la enseñanza de un modo ter
minante después del 18 de julio de 
1936, según los* principios" que in 
culcó nuestro Glorioso Movimiento 
Nacional.

Entre las figuras más destacadas 
de la Pedagogía española ocupa un 
primer lugar el Padre Manjón, 
fundador de las Escuelas del Ave- 
María, de Granada, cuya eficacia 
pedagógica ha llegado a adquirir 
fama mundial.

Deseando el Ministerio de Edu
cación Nacional dar el realce de
bido a la obra del ilustre pedagogo 
don Andrés Manjón, quiere cele
brar el Cincuentenario de la fun
dación de dichas Escuelas con el 
esplendor y solemnidad que la ci
tada obra merece.

Por ello, este Ministerio dispone: 
Art. 1.° Para llevar a cabo la 

celebración del Cincuentenario de 
las Escuelas del Ave-María, de Gra
nada, fundadas por el Ilustre pe
dagogo don Andrés Manjón, se crea 
una Comisión de Honor, formada 
por las personalidades que se citan 
a continuación:

Presidente de honor, S. E. el Jefe 
del Estado, Generalísimo de l o s  
Ejércitos, d o n  Francisco Franco 
Bahamoñde.

Vocales, Emmo. Sr. D. Isidro Go- 
má, Cardenal Primado de España; 
Excmo. Sr. Ministro de Educación 
Nacional; limo. Sr. Director gene
ral de Primera Enseñanza; d o n  
José María Pemán, Presidente de 
la Academia Española; Jefe de Fa
lange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N.. S.; Excmo. Sr. Arz

obispo de Granada, Excmo. Sr. Rector 
de la Universidad de Granada, 

Excmo. Sr. Alcalde de la ciudad de 
Granada, Excmo. Sr. Gobernador 
civil de dicha ciudad, Excmo. señor 
Gobernador Militar de la misma, 
Sr. Abad del Sacromonte.

Art. 2.°- Igualmente se crea una 
Comisión organizadora compuesta 
de los Vocales siguientes;

Presidente, Excmo. Sr. Ministro 
de Educación Nacional.

Vicepresidente, limo. Sr. Director 
general de Primera Enseñanza.

Vocales, Excmo. Sr. Gobernador 
civil de Granada, Excmo. Sr. Alcal
de de la ciudad de Granada, Ex
celentísimo Sr. Arzobispo de Gra
nada, Excmo. Sr. Gobernador Mi
litar de Granada, Excmo. Sr. Rector 
de la Universidad de Granada, Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
Diputación provincial de Granada, 
Decano de la Facultad de Derecho 
de Granada, Sr. Alcalde de Burgos, 
Sr. Jefe provincial de F. E. T. y de 
las J. Q. N. S., Sra. Directora de la 
Escuela Normal, Sr. Inspector Jefe 
de Primera Enseñanza, Sr.'Presi
dente del Patronato de las Escue
las del Ave-María, don Julio Ruiz 
Molina, Canónigo del Sacromonte. 
y don Pedro Manjón Lastra.

Art. 3.° Con relación a los m is
mos fines, se crea una Comisión 
Ejecutiva que, de acuerdo con la 
Comisión organizadora, llevará a 
cabo la organización del Cincuen
tenario que se trata de Celebrar. 
E s t a  Comisión estará compuesta 
por los miembros siguientes:

Excmo. Sr. Rector de la Univer
sidad de Granada, Excmo. Sr. Al
calde de dicha ciudad, Sr. Jefe pro- 
v i n c i a l  de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Sra. Directora de la 
Escuela Normal, Sr. Inspector Jefe 
de Primera Enseñanza, Sr. Presi
dente del Patronato de las Escue
las del Ave-María, don Julio Ruiz 
Molina, Canónigo del Sacromonte, 
y don Pedro Manjón Lastra.

Art. 4.° La fecha en que tendrá 
lugar dicho Cincuentenario será la 
del 16 al 22 del mes de mayo pró
ximo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Primera Enseñanza.
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ORDEN de 15 de mamo de 1940 fi
jando los derechos de matrícula 
y examen que han de satisfacer 
los alumnos de los Centros Do
centes que dependen de la Di
rección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica. j
limo. Sr.: La actual organización 

y desenvolvimiento de las Escue- ! 
las especiales, que las circunstan- ¡ 
cias imponen, inducen a introdu- ¡ 
ci-r modificaciones administrativas : 
y d;e protección escolar qué exi- j 
gen la colaboración económica de , 
quienes reciban enseñanzas en los 
citados Centros, cual ya se ha lle
vado a cabo en los de Enseñanza 
Media. j

Por Orden de 16 de diciembre 
de 1938, en el deseo, como en la 
misma se dice, de que la cultura 
sea patrimonio común de todos los 
españoles, se dispuso la organiza
ción de protección escolar, si bien 
se limitó a los Centros de Segun
da Enseñanza en tanto los demás 
no desarrollasen sus planes de es
tudies y reformas correspondien
tes, y hallándose ya éstos en nor
mal funcionamiento, procede ex
tender e implantar los beneficios 
que de dicha protección escolar se 
derivan, debiéndose procurar los 
medios económicos a dicho fin y 
objeto en la misma forma que se 
llevó a cabo en los de Enseñanza 
Media y sin que la cuantía, no obs
tante la superioridad de las Es
cuelas Especiales, exceda al de 
aquéllos.

Asimismo la destrucción total y 
absoluta de laboratorios, bibliote
cas y de toda ciase de enseres lle
vada a cabo por los rojos durante 
ia guerra, ha dado, lugar a que se 
carezca de los medios materiales 
más indispensables para la efec 
ti vi dad de. la, enseñanza práctica, 
tan necesaria en estos Centros, y, 
aunque- el Estado procura reme
diar rápidamente estas deficien
cias, se hace preciso la aportación 
y colaboración de quienes direc
tamente se benefician, sin que sea 
oneroso, ya que los. derechos que 
se satisfacen por las enseñanzas 
en España son menores a los de 
cualquier otro Centro docente de 
Europa.

En todas las Escuelas Especiales

dependientes de la Dirección ge
neral de Enseñanza Profesional y 
Técnica, no obstante la categoría 
de la mayoría de ellos, siguen los 
alumnos satisfaciendo los mismos 
derechos que desde hace muchos 
años, a pesar de los cambios ex
cepcionales experimentados en to
dos los órdenes, dándose el caso 
de que satisfacen menores canti
dades que las que abonan los alum
nos de Segunda Enseñanza, siendo 
superior y distinta la que se reci
be en aquéllas, así como los me
dios precisos para las prácticas y 
los derechos que otorgan los títu
los que las mismas confieren, lle
gando a ser en algunos completa
mente gratuita.

No procedería, sin embargo, mo
dificar los derechos que en papel 
de Pagos de¡l Estado satisfacen, no 
obstante su escasa cuantía, ya que 
los mismos se hallan establecidos 
por la Ley del Timbre, pero sin 
que los que abonan en metálico 
deban ser inferiores a los de la 
Enseñanza Media.

Por ello, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

•Primero.—Los alumnos de las 
Escuelas Especiales de Ingenieros, 
Arquitectura, Veterinaria, Comer
cio, Superiores de Trabajo, Apa
rejadores y Peritos Agrícolas, abo
narán por cada curso o convoca
toria, independientemente de los 
derechos de examen y prácticas, 
las cantidades que en papel de pa
gos satisfacen actualmente y. ,50 
pesetas en concepto de cuotas úni
cas por derechos académicos en 
general y formación de expedien
te; los del Colegio Politécnico de 
La Laguna y Escuela Central de 
Idiomas satisfarán, en igual con
cepto, 25 pesetas, y los de las de 
Capataces facultativos de Minas, 
Elementales de Trabajo y Seccio
nes de Vulgarización de las Escue
las de Comercio, 10 pesetas y 5 
pesetas los de Artes y Oficios.

Estos pagos en metálico serán 
efectuados, por los del primer gru
po, en dos plazos: el primero, al 
realizar la matricula, y el segun
do. durante el mes de enero, y los 
del segúndo grupo lo efectuarán 
en un solo plázó, ad efectuar la 
inscripción, entendiéndose que no 
quedará convalidada la matrícula 
ni podrán entregarse las papele
tas de examen en tanto ño hayan

satisfecho la totalidad de Nos de
rechos én metálico.

Segundo.—Todos los ingresos en 
metálico que se establecen en el 
número anterior se distribuirán en 
la forma siguiente: el 90 por 100 
constituirá el fondo de los respec
tivos Centros, y el 10 por 100 res
tante se ingresará en la Habili
tación del Ministerio.

Tercero.—P o r la s  respectivas 
Juntas económicas o de Patrona
to de los citados Centros de en
señanza se formará el presupues
to de gastos, destinando el 40 por 
100 de la que ha, de constituir el 
fondo de los respectivos ‘ Ceñiros 
a retribuir al.personal docente, ad
ministrativo y subalterno por tra
bajos extraordinarios, en la forma 
y cuantía que acuerde la Junta 
económica, y el otro 60 por 100 del 
citado fondo se destinará a pro
tección escolar, material científi
co, bibliotecas, laboratorios, excur
siones científicas y demás institu
ciones circun y post-escolaresv 

Los presupuestos que formi .̂en 
serán presentados previamente a 
la aprobación de la Dirección ge
neral.

Cuarto.—Los ingresos que. en 
virtud de lo dispuesto en los apar
tados anteriores, se efectúen en la 
Habilitación del Ministerio de Edu
cación 'Nacional, quedaran a dis
posición de la Dirección general 
de Enseñanza Profesional y Téc
nica, la que. en su dia, acordará 
las normas y reglas pertinentes 
para su aplicación y destino. 

Quinto.—Por la Dirección gene
ral de Enseñanza Profesional y 
Técnica sé dictarán las disposicio
nes necesarias para la aplicación 
de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director generad de En

señanza Profesional y Técnica, 
Sres. Directores d e todos los 
Centros docentes dependientes
de esta Dirección general.

\



Nú m . 95 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  2 2 6 7

ORDEN de 30 de marzo de 1940 
rectificando la de 14 de marzo 
constituyendo el Patronato <<Alfonso  

el  Sabio>> del Consejo Superior  
de Investiga c i o n e s  

Científicas.

linio. Sr.: La Orden de 14 de 
maráo de 1940 por la que se cons- 
tltuia el Patronato «Alfonso el Sa- 
bio», dependiente del Consejo Su- 
perior de Investigaciones Cientí
ficas, debe entenderse Rectificada 
en la forma siguiente:

Presidente, don Antonio de Gre
gorio Rocasolano.

Vicepresidente, don José García 
Siftériz.

Secretario, don Francisco Nava
rro Borras.

Vocales. Presidente de la ReaT 
Academia de Ciencias Exactas. F í
sicas y Naturales; Director de! Ob
servatorio Astronómico cíe Hadrid; 
Director del Observatorio Astronó
mico del Ebro; Jefe de la Oficina 
servatorio Astronómico de Madrid; 
don José María Torro ja Miret, don 
Emilio Jira.eno Gil, don Julio Pa
lacios Martínez, don José María 
Otero Navascués, don Enrique Ra
fael Veruhlst, S. J., don Antonio 
Ríus Miró, don Luis Bermejo Vida 
y don Gonzalo Calamita.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de .1940.

IBAÑEZ M ARTIN

limo; Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

mitirán para examen aquéllos de 
que ya se tiene not icia en esta' fe 
cha, es Jecir. que lio se trata u'e 
una ampliación de plazo. Si algu
no de dichos carteles reuniera las 
condiciones necesarias, el autor 
recibirla proposiciones para la ad
quisición del original.

De .acuerdó con lo provisto en 
la convocatoria, los autores de los 
dibujos presentados al Concurso 
podrán retirarlos en el plazo de 
tres meses, a partir de esta fecha, 
mediante presentación del res
guardo, exclusivamente en la fo r
ma prevista en las bases quinta y 
sexta de la convocatoria.

Madrid, 2 de abril de 1940.—El 
Director general, ¿Luis A. Bolín.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 26 de marzo de 1940 
prorrogando el plazo concedido 
en la Orden de 27 de noviembre 
de 1939 (B. O. de 13 de diciem
bre) hasta el día 30 de junio de 
1940.

limo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Junta consultiva de Cáfmaras 
oficiales de la Propiedad urbana, 
respecto a la prórroga de }os pre
supuestos de dichos organismos por 
un trimestre más, y teniendo en 
cuenta que a ello obliga el no ha
berse podido acometer la reforma, 
con carácter general, del régimen 
de las Cámaras oficiales de la Pro
piedad | urbana.

Este Ministerio se ha servido 
disponer que se considere prorro
gada, a todos los efectos legales, la 
Orden ministerial de 27 de no
viembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 13 de di
ciembre) hasta el día 30 de Ju
nio de 1940.
( Lo que participo* a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN

too ; Sr. Sub§ecretar¿o, de este M i- 
xiisterlo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General del Turismo

Referente al resultado de los con
cursos convocados para la adqui
sición de dibujos originales para 
carteles de propaganda.

El Director general del Turismo, 
vistos los dibujos originales pre- 

. sentaídos a los Concursos para pro
paganda de Santander, de Gali
cia y de los actos conmemorativos 
del X IX  centenario d e l  Pilar, 
anunciados por convocatoria pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO ¡de 18 de febrero del 
corriente año, ha decidido decla
rar desiertos dichos tres Concursos.

Teniendo noticia de que algunos 
carteles han quedado fuera del 
Concurso, por quererse presentar 
después de expirado «el plazo anun
ciado en dicha convocatoria, él 
Director general del Turismo ha 
resuelto examinar aquellos de di
chos carteles que sean presenta
dos por sus respectivos autores 
jurante Jos ocho días siguientes a 
la publicación de 'este anuncio, te
niendo en cuenta que sólo se aóU

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes

Referente a prórroga del plazo de 
matrí cula para la Enseñanza de 
« Bailes Folklóricos Españoles>>.

Publicada en el BOLETIN OFI
CIAL del día 15 de los corrientes 
la Orden de esta Dirección Gene
ral de 5 del actual, por la que se 
abría' matrícula para realizar un 
•cursillo intensivo de la Enseñanza 
de «Bailes Folklóricos Españoles» 
en ol Conservatorio Nacional de 
Música y Declamación de Madrid, 
y teniendo en cuenta los escasos 
días hábiles que restaron, para que 
los alumnos pudieran formalizar 
dicha matrícula,

Esta Dirección General ha acor
dado prorrogar el plazo de m a
trícula para la citada enseñanza 
hasta el día 15 de abril próximo.

Lo digo a V. S. para su, cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 29 de marzo de 1940.1— 
J. de Contreras.

Sr. Director del Conservatorio Na
cional de Música, y Declamación 
de Madrid.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Montes, Ca

zay  p e s c a  f l u vial
C o n vo c at or i a  p a r a  cubri r  t r e i n t a

p la z as de  a s p i r a n t e s a i n g r e s o  e n
el Cuerpo  de Auxiliares Facultativos-

de M o n t e s . 

E n  c u m p l i m i e n ' n  r]e la ,  O r d e n  
m i n i s t e r i a l  de id  m u  p r e - u n t e  r r .e s ,  
a e o rd a n c ln  se  eleet.ue la re»;»\c»í.;3 -  
t o r i a  de la s  o p n ñ e in iu -a  r r s ' . a m e r i -  
t  a r  i a s  p a r  a en b r  i r  1 r  e i 111 a , p i a ■/. a s  d e 
a s p i r a n t e s  a i n g r e o  en cu C u e r p o  
de A u x i l i a r e s  F a c u l t a t i v o s  de M o n 

te s .La Dirección general de Telonios, 
Caza y Pesca Eluvial ha resuello 
convocar a oposición para  designar 
t re in ta  plazas de asp iran tes  a i n 
greso 011 el Cu cria) de Auxiliares 
Facultativo., de Montes, en el, que 
cubrirán  las vacantes existentes y 
q u e ‘se originen en la categoría de 
entrada, la de Ayúdame pm uero, 
con 6.000' pesetas de. sueldo anual, 
por el orden r ig u r o o  en -que  resul
ta ren  calificó dos por el Tribunal, 
conforme a lo establecido en el 
Reglamento orgánico del Cuerpo, 
aprobado por Decreto de 24 de 
abril de 1905.'

Distribuidas las t re in ta  plazas 
objeto de las oposiciones con a r r e 
glo a los porcentajes  fijados en la. 
Ley de ,25 de agosto ultimo, corres
ponden: seis, a la 'concurrencia - l i 
bre; seis, a los Caballeros M utila
dos; seis, a los Oficiales provisio
nales; seis, a los restantes  ex com 
batientes;  tres, a los ex Cautivos, y 
tres, a los huérfanos  de la guerra 
o victimas de lá revolución, q ” e 
reú n an  las condiciones que para  
cada grupo se seña lan  en la' L ey ,1 
más las de ap t i tud  finca y domáá 
requeridas pa ra  la profesión

Las oposiciones se. .efectuarán 
con sujeción al p rogram a que se 
inserta  a continuación, en ios ejer-.. 
cicios que para  cada grupo señale 
el Tribunal, y te n d rá n  lugar, en 
cuanto a los teóricos, en el edificio 
ocupado por la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes:. Zu.rbáno, 
núm ero  64. dándose principio a 
ellas el 1 de septiem bre del p r e 
sente año, a la hora en que con 
an telación no inferior a veinte 
días, sea seña lada  en el cuadro de 
anuncios de la Escuela Especial In
dicada. al publicar la lista de los 
opositores y orden en que éstos ha*
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yan  de ac tuar,  determ inado  por el 
alfabético de los apellidos.

Para  ser  aprobado es ind ispen
sable a lcanzar  el minimurti de p u n 
tuación fijado por el Tribunal,  y 
alcanzado ese número, ocupar une 
de los t r e in ta  primeros puestos de 
la lista, en cuya form ación sólo se 
to m a rá n  en cuenta  los grupos dis
tin tos  de opositores p a ra  as ig n ar 
les las plazas respectivas, pero nc 
pa ra  el orden de colocación, que 
ha b rá  de ser el q ue 'co rresponda  a 
las puntuaciones logradas ind iv i
dualmente.

P a ra  tom ar  p a r te  en las oposi
ciones se precisa:

1.° Ser español, con edad com 
prendida. en la fecha de la convo
catoria, en tre  los veinte y t re in ta  
años, lo que ¿c ac red i ta rá  con la 
certificación correspondiente del 
Registro Civil.

No obstante, los Celadores, C a
pataces y  G uardas  forestales del 
Rstado que lleven m ás  de cinco 
años de buenos servicios y no t e n 
gan  no ta  alguna desfavorable en 
su expediente personal, podrán  
concurrir  a las oposiciones, sea 
cualquiera su edad, acred itando  
aquellas condiciones m ed ian te  ce r
tificación de sus Jefes.

2.° P re sen ta r  el titulo o certif i
cado de tener  aprobados los es tu 
dios correspondientes a E n señ a n 
za media o superior en a lgún C e n 
tro oficial.

Los Oficiales provisionales o de 
com plem ento es tán  exentos por su 
condición y la Ley de 25 de agosto 
de esta p resentac ión.

3.° No haber  sufrido sanción ni 
•condena alguna que le haga des
merecedor en el concepto publico, 
c i rcunstancias  que serán- ac red i ta 
das m edian te  certificación del Re-» 
gistro Central de Penados y Rebel
des, y, si el aspirante formase o 
hubiere formado parte de algún  
Cuerpo o de alguna Corporación 
oficial, con certificación expedida 
por la Autoridad correspondiente 
de ellos. 

4.° Observar buena conducta, 
lo que deberá ac red ita r-e  con ce r

t i f icac ión  expedida, con posteriori
dad a la convocatoria, por las Au
toridades municipal, eclesiástica y 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. de

_ SU residencia.
5.° No padecer enfermedad 

crónica ni contagiosa alguna ni  
imperfecciones físicas u orgánicas que 
dificulten la realización de los se r 
vicios de gabinete y campo in h e 
ren tes  a la profesión o am inoren 
la n a tu ra l  capacidad de res is ten 
cia que su ejercicio requiere.

Estas condiciones se just if icarán  
m edian té  reconocimiento f a c u l ta t i 
vo, de cuenta  del interesado, efec
tuado en el edificio de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Montes, 
con antelación al p r im er  ejercicio 
de la oposición, por un médico de- 

: signado por el Tribunal,  que se se 
ñ a la rá  previamente, respecto a la 
ap t i tud  física, las m ínim as ind is
pensables.

En este reconocimiento no se 
te nd rán  en cuenta  a los Caballe
ros , Mutilados aquellas hnperlec-  

, ciories de term inan tes  de su d is
tinguida cualidad, que no dism i
n uyan  su capacidad para  el e je r 
cicio profesional.  

Quienes p re tendan  a c tu a r  en las 
oposiciones, lo solicitarán  del ilus- 
tr ísimo Sr. Director general de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, m e 
d ian te  instancia, a la que un irán :  
la cédula personal, dos fotografías 
tam añ o  carnet,, las certificaciones 
indiciadas y cuantos testimonios de 
méritos consideren oportunos agre
gar, documentos todos que debe
rán  relacionarse num éricam en te  al 
m argen  de aquélla.

La instanc ia  y dem ás docum en
tos, que h ab rán  de es tar  re in te g ra 
dos debidamente, se p re se n ta rán  
en el Registro de la Sección te rc e 
ra  de la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, in s 
ta lada  en el Ministerio de Agricul
tura, antes del 1 de julio, a b o n á n 
dose al propio tiempo 50 pesetas 
para  gastos de las oposiciones, y 
de las que les será dadp el corres
pondiente resguardo, al que se a d 
herirá una de las fo tografías, ' y 
habrá de presentarse inexcusable
m ente, cual papeleta de examen, 
ante el Tribunal para poder ejer
citar en las oposiciones.

El Tribunal que h a  de juzgar y 
calificar ios ejercicios es ta rá  cons
t ituido por don F ernando  Baró y 
Zorrilla. Inspector General de M on
tes,, como Presidente; don E rnes
to Cañedo Argüelles, don F e r n a n 
do de la Sotilla O chotorena y don ¡ 
José Luis H erre ra  Alonso, Ingeníe-  i 
ros de Montes, como Vocales, y don |

Luis Torres Jiménez, Ayudante de 
Montes, como Vocal-Secretario.

.Este Tribunal acordará  las nor
mas con sujeción a las que habrán 
de desarrollarse las oposiciones, 
resolverá sobre las incidencias que 
en ellas y sobre las mismas se ori
ginen, h as ta  que eleve la clasifica
ción, f i ja rá  la hora, en que hubie
ren de com enzar y cuándo hayan 

! de celebrarse las sesiones sucesivas, 
! y tend rá  derecho al percibo de die
tas o asistencias conforme a lo es
tablecido en e l-D ecreto  de 18 de 

! julio de 1924 y disposiciones com
plementarias:

No se da rá  curso a instancia al
guna en que individual o colecti
vam ente  se solicite ampliación del 
número de aprobados, dispensa de 
edad o de exam en de cualquiera 
de las m ater ias  y ejercicios que 
in tegran  la oposición, y pretenda 
modificar o a l te ra r  las prescripcio
nes de esta convocatoria.

Madrid, 29 de marzo de 1940.— 
El Director general, F. Azpeitia.

P R O G R A M A

de las oposiciones para ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares

Facu lta tivos de Montes
G R U P O  P R IM E R O

A.—Programa do e lem entos  de  
Aritm ética

N u m eración  « d ecim al oral y escri
ta .— A dición, su stracción , multiplica
ción  y d iv isión  do n ú m eros enteros.— 
P rueba de e s ta s  op eracion es.—Defini
ción  de p otenc ia  de un núm ero.—Cua
drado y 'cubo de un numero.--Carac
teres de d iv isib ilidad  por 2, 3. 4. 5, 
6. 8. 9. 10 y 11.— D escom posición de 
un num ero en  su s fa ctores primos.— 
M áxim o com ún d ivisor de dos o de 
varios n ú m eros y su dcterm irA ción.- 
M ínim o com ún m ú ltip lo .— Igualdades 
fraccionarias.— Suma, resta, multipli
cación y división de fracciones ordi
narias.—Cuadrado y cubo de una 
fracción ordinaria. — Fracciones deci
males.—Adición, sustracción, multipli
cación y división de fracciones deci
males.—Reducción de fracciones ordi
narias a decimales y • v i c e v e r s a . — Ex
tracción de la raíz cuadrada de un 
número entero , de una fracción ordi
naria* y de una fracción  decimal — 
N úm eros concretos.- - Reducción^ de un. 
núm ero in com plejo  a otro complejo.de 
orden superior o in ferior; de un nu
m ero com p lejo  a .incom plejo de un 
orden cu a lq u iera  y de un número in
com p lejo  a, complejo de órdenes supe-
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riores o inferiores-Adición, sustrac
ción. multiplicación y división de nú
meros concretas.

Sistema métrico-clecimal. — Medidas 
de longitud y superficiales, do volu
men, de capacidad y de peso.-Reduc
ción de unidades do una especie cual
quiera a otra de especie superior o 
inferior.—Reducción de números mé
tricos, complejos a incomplejos y vi- 
ceversa.—Adición, sustracción, muí ti- ! 
plicación y división de números mé
tricos decimales—Sistema antiguo de 
pesas y medidas usuales en España — 
Medidas de longitud.—Medidas super
ficiales—Medidas cúbicas o de volu
men.—Medidas de capacidad para 
áridos y líquidos.—Medidas de peso. 
Reducción de unidades de una espe
cie cualquiera a otra -de especie su
perior o inferior.—Principales equiva
lencias entre las pesas y medidas an
tiguas con las métricodecimales y vi
ceversa.—Cantidades directa c inver
samente proporcionales. — Reglas de 
tres simple y compuesta.—Modp de 
resolverlas. — Dividir un número en 
•partes proporcionales a otros dados.—' 
Intfrés simple y compuesto.—Ejerci
cios prácticos sobre las materias de 
este programa.

B.—Prograiría de Elementos 
de Algebra

Signos algebraicos.—Expresiones al
gebraicas y sus términos: monomios y 
polinomios. — Términos semejantes.— 
Adición, sustracción, multiplicación y 
división de monomios. — Elevación a 
potencias y extracción de raíces de 
monomios—Fracciones algebraicas*— 
Resolución de ecuaciones de primero 
v segundo grado con una sola incóg
nita.—Conocimiento y manejo de unas 
tablas de logaritmos.—Determinación 
del toga ritmo de un producto, de una 
ñacción, de una potencia y de una 
raíz.

Ejercicios prácticos sobre las mate-' 
ñas de' este programa.

C —Programa de Elementos 
de Geometría

Superficie, línea y punto.--Volumen. 
atea y longitud. — Dimensiones.—l)>í- 
fieas rectas, quebradas y cuVvas.— An
gulos consecutivos, adyacentes, opues
tos por el vértice: rectos, agudos, ob
tusos, complementarios* y suplementa- 
iios.—Definición ’ de la perpendicular 
a. l*na recta y de las oblicuas.— pro
piedades de las oblicuas. — Distancia 
€ un punto a una recta.—Trazado' 

Perpendiculares.—Trazado de pa
l l e t e —Determinación de la relación 

ie los diferentes ángulos formados 
Poi dos paralelas cortadas por una 
secante. -Bisectriz de un ángulo,--De 
os Polígonos y nombre que reciben 
^gun el número fio lados.—Triángu- 

5̂-—Definición de los triángulos, rec

tángulas, aeutángulos y -obtnsangulos. 
Igualdad de triángulos rectángulos.— 
Construcción de un triángulo rectán- ] 
guio, conociendo número suficiente de | 
ángulos y lados.—Igualdad do los ¡ 
triángulos oblicuángulos. — Construc- I 
ción de un triángulo conociendo nú- j 
mero suficiente de ángulos y lados.— 
Cuadriláteros. — ParaJe logramos, rec
tángulos, cuadrados, rombos y trape
cios. — Circunferencia. — Definición.— 

Centro, radios, diámetros y' cuerdas de 
una circunferencia.— Arcos.— Gradua
ción centesima] y sexagesimal.—Tan
gentes a la circunferencia.—Trazado 
de éstas en un punto de la circunfe
rencia y desde un punto exterior.— 
Determinar el centro y radio de una 
circunferencia o de un arco.:—Hacer 
pasar una circunferencia por tres i 
puntos dados.—Construir un segmen
to capaz de un ángulo-dado.—Polígo
nos regulares.—Definición y propieda
des de los polígonos regulares convc- ¡ 
xos; centro, radio y apotema.—Ins
cribir en una circunferencia un cua
drado y' un triángulo y un exágono 
regulares. — Rectificación aproximada 
de la circunferencia.— Valor aproxi
mado de su longitud.—Líneas propor
cionales.—Dividir una recta en par
tes iguales o proporcionales a las lon
gitudes de otras rectas dadas.—Trián
gulos semejantes.—Semejanza de po

lígonos.— Construcción de un polígo
no semejante a otro.—Areas,—Areas 
de un cuadrado, de un rectángulo, 
de un paralelogramo. de un triángu
lo. de un trapecio y de un rombo — 
Area de un polígono cualquiera y ' de 
un círculo:—Triángulos de áreas equi
valentes.— Geom etría ' del espacio.— 
Definición.—Determinación de un pla
no.—Paralelismo y perpendicularidad 
de rectas v planos.—Angulo diedro .y 
ángulo poliedro.— Pirámid<? y prisma. 
Paralelepípedo oblicuo y rectángulo.— 
Cubp.—Cono y cilindro de revolución. 
Esfera y segmento esférico.— Area la
teral de un prisma, de una pnámide 
regular, de un tronco de pirámide, re
gular. de un cilindro, de un cono y 
de un tronco de cono de bases para
lelas.— Volumen de un cubo, de un 
paralelepípedo, rectángulo u oblicuo, 
de un prisma cualquiera, de un pris- 
matoide, de un cono y de un tronco 
de cono de bases paralelas, de un ci
lindro, de una esfera y de un seg
mento esférico.

Ejercicios prácticos sobre las mate
rias de este programa, 

 D.— Programa de Elementos
 de Trigonometría

Definición de las líneas trigonomé
tricas.—Signos de las mismas.— Valo
res de las lineas trigonométricas de 
varios arcos particulares. — Comple- 

1 mérito de. un arco.— Variación de las 
| líneas trigonométricas de un, arco.—

Líneas trigonométricas de arcos com
plementarios y suplementarios. ~ Co
nocimiento y manejo de tablas trigo
nométricas.— Relación entre los lados 
y los ángulos de un triángulo rec
tángulo.—Resolución de triángulos rec
tángulos.

Ejercicios prácticos sobre las mate
rias de este programa.

E.— Dibujo lineal

Este ejercicio consistirá en la copia 
de la lámina que“ entregue el Tribu
nal. *

G R U PO  SEG UND O  

A.— Programa de Topografía

Objeto de la Topografía.—Planime
tría y A l time tría. — Planos. - -  Esca las 
gráficas y numéricas.—Cotas.—Curvas 
de nivel; equidistancia.—Perfiles.—Pen
dientes de una recta.—Recta de má
xima pendiente, 

i Elementos de los aparatos topográ
ficos .— Plataformas nivelantes, trípo
des, tornillos de presión y coinciden
c ia — Alidada de pínulas.— Anteojos;

| ocular* objetivo y retículo.— Uso del 
anteojo.— Nivel de perpendículo.—N i
vel de aire cilindrico, esférico.—Su co
rrección y empleo.

Medición directa de distancias.—Ja
lones y banderolas.—Plomadas, cade
na. cinta métrica y rodete.—Práctica 
de la medición en terreno horizontal 
e inclinado; reducción al' horizontal 

i de una distancia.
i Medición indirecta de distancias.r-r 
' Estadía; su fundamento.— Constantes 
i  estadimétrica y aditiva.—Miras.—Me- 
¡ dida de distancias inclinadas; reduc- 
; ción a l ,horizonte; tablas.

Medición de ángulos.—Goniómetros 
y goniógrafos.—Limbos; su división; 
graduación sexagesimal y centesimal 
y paso de una a otra.—Nonio; apre
ciación elemental; su empleo y com
probación.—Micrómetros.

B rú ju la .—Meridianas astronómica y 
; magnética.— Declina*fión.—  Rumbos.— 
Agujas.—Brújulas de limbo móvil y 
de limbo fijo.— Comprobación de la 
aguja —Comprobación y corrección del 
an teojo—Empleo de la brújula.—Brú
jula excéntrica.—Diclinatoria.

I Plancheta.—Su uso. Plancheta de- 
: diñada,.

Altim etría.—Nivelación trigonométri
ca.—Eclímetro; su comprobación, co
rrección y empleo; tablas.—Nivelación 
geométrica, equitatímetros; su compro
bación. corrección y empleo.—Nivela^ 
ción compuesta.—Nivelación baromé
trica.— Barómetros* metálicos.

Taquímetros.— Sus elementos prin
cipales; comprobaciones y correccio
nes; determ nación de las coordena
das; tablas taquimétiicas. .

Trabajos d.e agrimensura.. Escua
dra de agrimensura y reflexión: com
probación y empleo, —Deseompoe i e ión
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en triángulos, alineaciones, abcisas y 
ordenadas.

Radiación gráfica y numérica.
Intersección gráfica. 1
Itinerario o poligonación.— Itinerario 

gráfico; aparatos indicados; enlace de 
estaciones y compensación rijo erro
res.— Itinerario taquimétrico; aparatos 
empleados; enlace de las estaciones; 
cálculo de las coordenadas; compro
baciones y compensaciones.

Planos de superficies arboladas— Le
vantamiento de pequeña v media ex- 

f tensión.— Aparatos y métodos emplea
dos; líneas interesantes desde el pun
to de vista planimétrico y altimétri- 
co. -Topografía catastral.

Dibujo del plano.— Trazado de las 
curvas de nivel y del detalle; 'signos 
convencionales.'

Utilización de planos.— Copias, re
ducción v. ampliaciones de planos; 
pantógrafo. —  Evaluación de superfi
cies; procedimientos numéricos y grá
ficos; planimctro polar; su empleo.

EJER CICIO S PR A C TIC O S DE T O
P OG R A FIA

Determinación de las constantes de 
un anteojo estadim étrico.— Compro
bación y corrección de un nivel ci
lindrico y de uno esférico.— Lecturas y comprobación de nonios y micró- 
metros.

Comprobación y correcciones de un 
eclímetro.

Comprobaciones y corrección de un 
eq nial tíme tro.

Comprobaciones y corrección de un 
taquímetro. ^

Determinación de la diferencia de 
nivel entre dos puntos mediante el 
empleo de un equial tíme tro, reco- \ 
rriendo un itinerario, que se cerrará 
sobre si mismo para su comproba- , 

1 ción.— Práctica de la nivelación b a - ; 
rométrica, diferencias de nivel obte
nidas por el empleo ,de barómetros 
m etálicos— Levantamiento d e 'u n a  pe- 

• quefia superficie, utilizando la'- cinta 
y la escuadra, por procedimientos de 
agrimensura; dibujo del plano y evar 
luación de la superficie por procedi
miento numérico. —  Levantam iento de j  
una pequera parcela por radiación’1 
gráfica, empleando una brújula ni- ¡ 
velante; cálculo y dibujo- del plano! 
con cu rvas de nivel; evaluación de la superficie con el planímetro.—Itin o -1 
rario gráfico cerrado sobre sí mismo; \ levantamiento con una brújula nivelante.—Trabajos de campo, registro y , icroquis; cálculo utilizando tablas; | compensación de errores, dibujo del 
plano' con curvas de nivel y deter
minación del área abarcada por' el 
planímetro. —  Itinerario taquimétrico 
cerrado, levantamiento utilizando un 
taquímetro; cálculo de las coordena
das de las estaciones; com pensación!

! ele los errores; dibujo del plano y 
evaluación de la superficie con el pla
nimctro.

B. - Programa de elementos de 

c o n s t r u c c i ó n

Conocimiento de los materiales.— Di
visión de los materiales.— Definición y 
división de las p iedras— Condiciones 
que. en general, deben tener las pie
dras de construcción. - - Clasificación 
de las piedras.— Bieves nociones de las 
principales piedras arcillosas, calizas, 
yesosas, silíceas, compuestas y desagre
gadas.— Idea general acerca de los 
metales.— Breves nociones ¿obre el 
hierro fundido y forjado, acero, plomo, 
cinc y estaño.— .Idea general de Ja 
explotación de canteras.— Medios em
pleados ordinariamente pc-iia arran 
car y transportar las piedras.— F a
bricación de ladrillos y propiedades 
que puede tener para ¡ser de buena 
calidad.— Adobes, -tejas y baidosas.- 
Formas y dimensiones • corrientes de 
estos materiales. —  Generalidades so
bre los morteros v- clasificación de ¡los 
mismos.— Fabricación de los morteros 
y hormigones. — Generalidades sobre 
la naturaleza y ejecución de las fá
bricas de sillería, sillere.jo, mampos
teras, hormigón, ladrillo, tapial en
tramado y mixto.— Retundido y re
juntado.— Revoque y enlucidos.— Estu
cado.—Construcción de muros.— For
mas frecuentes de los mismos.— Re
planteos que se han de realizar du
rante su ejecución.— Excavaciones pa  ̂
i;a cim ientos— Fábricas comúnmente 
empleadas en los cimientos y parti
cularidades que ofrecen en su ejecu
ción.— Medios sencillos para practicar 
agotamientos. —  Idea general de los 
medios que sé emplean para suplir las 
faltas de consistencia del terrenp que 
se quiere construir.— Cuerpo deí mu- 
ro.-^Coronación. —  Aparatos y medios 
auxiliares en las obras.— Poleas, tor
nos comunes, entibaciones, ataguías y 
andamiajes fijos y ordinario-;. —  Ge
neralidades sobre el objeto de los sue
los y la construcción de dos mismos, 
según los m ateriales empleados.— Ge
neralidades sobre el objeto y dispo
sición dé las cubiertas, armaduras, te
jados y terrados.

Ligera idea del hormigón armado,.—
M ateriales que lo componen, con 

arreglo a la instrucción vigente de 3 
de febrero de 1939.—Condiciones específicas que deben cum plir: el ce
mento, agua, áridos y armaduras.—  
Características y dosificaciones de los 
hormigones.— Detalles de ejecución.—  
Cimbras y encofrados.— Doblado y co
locación (je las armaduras.— Fabrica
ción y puesta en.obra del hormigón.— 
Precauciones en tiempo frío- y calu
roso.— Desencofradas 'y desdmbramien- 
tos.— Pruebas dv *attte la ejecución y de la  obra terminada.—Importancia

: del hormigón armado en las cons
trucciones fojTSl ales.

Vías de saca forestales. -Objeto de 
las vías de saca forosi ales. -- Ojeada 
general a las vías de saca de los mon
tes españoles. —  Clasificación de las 
vías de saca.

Caminos forestales. Definición—'Di
visión de las caminos forestales; an
cho,, gálibo, pendientes y radios usua- 

. les.
I Trazado.?—Trabajos de campo.— Mé- 
¡iodos topográficos que -a m  plean- 
j Trabajos de gabinete: perfil longitu- 
id imal y transversales.

Evaluación de las obras de tierra.—
Cubicación de los entreperfilcs.- 

Medidas de las áreas de los perfiles 
1 transversales.— Gráficos de cubicación.
¡ Distribución de las tierras.— Modo de 
practicarlas; uso de gráficos—Trans- 

■ portes de las ' t ierras, 
í Ejecución de las obras de tierra — 
i Replanteo del eje. — Ma cadu de la 

carretera. Excavación de /los do> 
m ontes.— Ejecución de los terraple
nes.— Liquidación de las obras de tie
rra.

Firmes.— Firmes de piedra partida.- 
Otros firmes.

Obras de Arte.— a) Pílenles. Gene
ralidades: tajeas: alcantarillas y pon
tones; pontones de madera: pontones 
metálicas.— Puentes portátiles y des
arma bles.— b) Otras obras: badenes: 
sifones y acueductos;, cruzamientos: 
casillas: postes indicadores y otras
obras; liquidación de las obras de fá
brica : conservación de los caminas fo
restales.
' Cosas forestales.— Condiciones gene
rales que deben de reunir.— Emplaza
miento. —  Acceso. —  M ateriales—Dis
tribución y capaéidad.— Ventilación y1 
calefacción/ —  Saneamiento. — Pozfts 
Mouras.— Pozos sépticos. ¡

EJERCICIO S  PRACTICOS

Ejercicios prácticos que versen so
bre las materias anteriores, especial- • 
mente de replanteo de obras en ge
neral; cubicación de sus elementos; 
cuadro de precios; replanteo de la 
traza de un camino: cubicación de en- 
treperfiles; liquidación de sus obras de 
tierra, etc.

C.— Programa de Botánica

Morfología, general de la célula ve*
getal.--Membrana, citoplasma. n̂ ’ 

cleo y plastos.— Difer?ntes formas de 
células; tejidos.— parépquima.—Escle- 
rénquima.— Tejido vascular'  y ente
so.— Tejido secretorio; canales # cr6' 
torios.

Miembros de que constan las plan
tas; tallo, raíz y hojas.— Plantas que 
no poseen a la vez tallo . raíz, y ho
jas.— Clasificación de. los vegetales en 
grandes grupas. .

Morfología de la Fanerógam asE
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tallo; nudos y entrenudos.— Yem a te r
minal; yemas laterales;- ram ificacio
nes.- Cocim iento 011 longitud del la-' 
lio.--Nociones do la (-siruciara del ta
llo en las D icotiledóneas.--C recim ien
to del tallo on esp esor.--F u n cion a
miento de las capas gen eratrices.— A n i
llos anuales: madera de prim avera y 
do otoño.— Albura y d u ram en .—  R iti- 
áoma y corcho.— D iferen cias entre la 
madera de las D icotiledóneas y las 
Gimnáspermas.— D uración  y dim ensio
nes del tallo.

Diversas partes de la raíz.— C reci
miento en longitud de la raíz.— R aíz 
principal y raíces secundarias.— R aíces 
adventicias.— Estructura prim aria de 
la raíz.— Crecimiento en espesor de la 
raíz—Dimensiones relativas de la raíz 
principal y las raíces secundarias: sis- 
lemas radicales.

Diferentes partes de la hoja. -N er
vaduras.— Hojas sim ples y ' com pues
tas.—Distribución de las ho jas sobre 

>1 tallo: hojas alternas, opuestas y 
verticales.— Noción de la estructura de 
la hoja: epidermis, estom as, m esolilo 
y nervaduras.— D uración de las hojas.

Diversos tipos de inflorescencias.—  
Constitución de la flor.— Floros in
completas.— Sépalos: diversos tipos de 
cáliz.—Pétalos: diversos tipos de co
rola—Forma v estructura de los es
tambres— Andróceo regu lar' e irregu
lar.—Diferentes partes del pistilo.— 
Nociones sobre la fecundación y des
arrollo del óvulo en sem illa.— P artes 
de que consta la sem illa.— D esarrollo 
del pistilo en fruto.— D iversas clases 
de'frutos— Diseminación. — Inflores
cencias de las G im nosperm as.— Fru tos 
y semillas de las G im nosperm as.

Germinación de las sem illas.— C on
diciones intrínsecas y extrínsecas ne
cesarias para la germ inación.

LY/<?ro estudio de la nutrición vege
tet/.—Substancias m inerales, tom adas 

del suelo por los vegetales y su as
censión hasta las hojas.— T ra n sp ira 
ción. — Respiración vegetal. —  A sim i
lación- clorofílica.— Nutrición nitroge- 
nada.—Reservas nutritivas y su uti- 
•w .ón.— Secreciones: canales reriní- 
Tros.

PROGRAM A DE BOTANICA
Botánica descriptiva

Bieves nociones sobre clasificación y 
nomenclatura botánica. —  Categorías 
axonomicas. — Divisiones principales 
e reino vegetal; criptógamas; fane- 
ogamas. (Gimnospermas - Angiosper- 
^ } moriocotil<1dóneas y dicotiledó-

G»" nos-per mas. cióse C oniferas.

2w»l¿rlCleS totan;co¿. distribución-' 
geogiafica y principales aplicaciones 

españolas de los eo- 
«Abias», «Pinus» y «Junú-ru-.»

Angiospermas.  M onocotiledóneas.-
G ram íneas.

C aracteres botánicos, distribución 
! geográfica y principales aplicaciones 
, del esparto (Stipatenacis.sim afi---Enu- 
¡ m eración de las gram íneas m ás im- 

jiortantos para  los pastizales de m on
te y para la fijación  d e ’ dunas.

Angiospcnnes.— Dicotiledóneas.
Familia Salicáceas .— D escripción  de 

los géneros «Populus» y «Salix» y 
enu m eración  de las principales espe
cies españolas.

Failiilra B ctuláceas .— Descripción de 
los géneros «Betula», «Alnus» y «Co- 

, rylus» y enum eración  de las princi- 
¡ pales especies españolas.
I Familia Cupuli jeras .— C aracteres bo

tánicos. distribución geográfica y prin
cipales aplicaciones de las especies es
pañolas de los géneros «Fagus». «Cas
tanea» y «Quercus».

Familia Ulmáceas .— D escripción del 
Ulm us c'-mi'.c.Mris.

Familia Leguminosas.  —  C aracteres 
botánicos de esta fam ilia  y enum e
ración de la s especies que p rin cipal
m ente in tervien en  en los m atorrales 
de nuestros m ontes.

Familia Cistáceas — C aracteres botá
nicos de la fam ilia  y enum eración  cíe 
las principales especies que in tervie
nen en los m atorrales de nuestros 
montes.

Familia Mirtáceas .— D escripción  del 
gtnoro «Eucaliptos» y enum eración de 
las especies m ás adaptables a nuestro 
clim a.

Familia  E r icá c ea s .-  C aracteres botá
nicos de la fam ilia  y cnum eracióii de 
las especies que prin cipalm en te in ter
vienen en tnuestros montes.

Familia Oleáceas. —  D escripción y 
enum erac ón de especies del genero 
«F" ixintts».

Familia  L a b ia d a s.—C aracteres botá
nicos de la fam ilia  y enum eración  de 
las especies que p rin cipalm en te in ter
vienen en n uestros montes.

EJERCICIOS PRACTICOS

R econocim iento de visir sobre m ues
tras <'n vivo -de las especies españolas 
de los géneros Pinus. Abics. Q uercus. 
Fr ::s y C astanea.

Idem id. de los géneros de las fa 
m ilias estudiadas.

D .—Programa de Zoología aplicada
Idea general de la clasificación de 

los animales.— Grupos que interesan 
prácticamente a los forestales.— În
sectos en general; sus características. 
Insectos dañosos a los montes'.— Lepi
dópteros que causan daños en los 
m or/es españoles: enum eración d ” las 
principales esp ecies:--C aracteres dis
tin tivos de los adultos y larvas y de
talles de su biología.-r-Coleóp te ros da
ñosos en los montes españoles; .es
pecies principales; daños que causan

e idea de su biología.— O tros insectos 
dañosos.— Insectos útiles; grupos a que 
pertenecen y enum eración  de las es
pecies m ás importan-tos.— M edios de 
lucha contra los inserios foréstalo*: 
idea general sobre los procedim ientos 
directos e indirectos de lucha.— Los ’ 
vertebrados; grupos que com prende.—  
L as aves; dañosos y útiles m ás im 
portantes de la fa u n a  española.— Los 
m am íferos; especies ú tiles y dañosas 
bajo el punto de v ista  forestal.— E n u 
m eración de los m ás in teresan tes en 
la fau n a  española. ■

E J E R C IC IO S  P R A C T IC O S  

R econocim iento de las especies m ás 
im portan tes de insectos dañosos y 
útiles de la fau n a  forestal española.

E.— Dibujo y rotulado, en papel tela, 
del plano levantado en el ejercicio  

práctico de Topografía.

| GRUPO TERCERO
 A.—Programa do Selvicultura
¡ Objeto de la Selvicultura.  - - Impon»
: tan cia  de su estudio en nuestro país.
1 Masas forestales .— Que se entiende 

por m asa arbórea.— C lases n atu ra les 
de edad de las m asas arbóreas.— Sus 
caracteres.— M om ento del m ayor ere- . 
c im iento en a ltu ra  de los pies de las 
m asas y de la m áxim a protección * del 

; suelo.
I Espesura de las masas arbóreas.—* 
i Qué se entien d e por cub ierta  viva y  
| m u erta  dé una m asa.— G rad os de es- 
¡ pésima.

I Composición de las masas arbóreas .—
I C lasificación  de las m asas, aten d ien 
d o  a su com posición.— Lrpecios ptin- 
; cipales, secun darias y accesorias de 
j una m asa ---¿C u á les de é n e s  son ob

jeto de un tratam ien to  selvicola?
Caracteres culturales de las especies 

forestales. — Im p ortan cia  de la  estación, 
c lim a y suelo.— 'Especies de lu z  de 
som bra.— C a racte re s  de sus m asas.

R eseña cultural de las especies fo 
resta les•— E species de nuestro país de 
los géneros Pinus. Quercus, Fagus, 1 
Avies, Castanea. F ra xin ve. Populus,  
S alix , Alnus .Betvlci, Tira, Acer, Ul
mus. Corylus, Sorbus y Tu.cus.

Monte.—  Su definición. —  M ontes 
protectores y de producción.— -Montes 
pardos.

Form as de masa.— Formas de masa 
de monte alto, bajo y medio.— Sus ca
racterísticas.

M étodos de beneficio  — S u s  clases, ca
racteres y  productos de los m ontes 
altos, bajos y m ed io s

Regeneración natural de las masas. 
C o :la b ilid a d  y ' t u m o  -C la ses de cor
t a s — M étodos de -corta a hecho o ra
sas, por aclareos sucesivos uniform e, 
por bosquetes, por fajas sucesivas y  
por' entresacas.—-Masas regulares, se-
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mirregulares o irregulares. — Qué se 
entiende por cortas de transforma
ción y de conversión.

Regeneración artificial.-- Qué se en
tiende por viveros.-- Reglas a que de
bí' atenerse su instalación.—Labores 
que requieren los viveros.—Abonos y 
riegos.-

Semillas forestales. — Epocas de su 
recolección.— Sequeros. — Conservación 
de las semillas.

Siembras de los viveros. — Epocas 
más apropiadas para su siembra.—Ma
neras de llevar a cabo la siembra de 
los viveros.—Cantidades de semillas em
pleadas;—Relación entre la extensión 
de los viveros y la de los terrenos a 
repoblar.

Siembra de los terrenos desarbola
dos.—Rasos, claros y calveros.—Siem- ; 
bra total y parcial.—I.a boros que rtv ; 
quieren los terrenos desarbolados para i 
su siembra.—Cálculo de las superii- ;• 
eies sembradas y de las cantidades de 
semillas empleadas por unidad de su -.

. períicie, según las especies. —-Epocas ; 
en que deben practicarse las siem- ¡ 
bras.

Plantaciones. — Clases y denomina
ción de las plantas.—Métodos de plan
tación.—Maneras de realizar las-plan-] 
taciones.— Número do plantas por uni-1 
dad de suporíieio.—Epocas en que se 
reabran las plantaciones.

Especies exóticas introducidas en 
nuestro pais.—De los géneros «Enea- ¡ 
lyptus». «Pinus» y «Cupressus».—Pre
paración de sus semilleros.

Cuidados culturales de las masas.— 
Limpias, aclareos y claras.—Momento j 
de su aplicación.—Podas de los ár
boles forestales.

Aplicaciones sclricolcs. — Regenera- 1 
ción do 1. - adecuares, er/ar: da le- • 
raliz y de los pastirale?.—Qué se en
tiende por dunas, torrentes y aludes.— 
Trabajos de repoblación forestal de 
los mismos.

EJERCICIOS DE PRACTICA SEL
VICOLA

1.— ¿Cómo se diferencian en la 
práctica las masas de monte alto, ba
jo y monte med'o? . i

2 .--¿C .n.) / ; ti: .,,;v  ivn practica-! 
mente lees mase.:; cero.'u ; :tas por e s - : 
pecias de luz y d" sombra?

3.—¿Qué especie de nuestro país 
admiten la forma de masa de monte 
bajo y c.uáles de monte medio?

4.'—¿Qué especies se prestan a for
mar masas regúlales y cuáles las irre
gulares? j

5 .— ¿Qué métodos de corta se apli-1 
can a los montes protectores? ¿Qué 
re entiende por rovo y qué por des
broce?

6.—¿En que consiste la peda de los 
árboles forestales de fruto y cómo se 
r¿atea? ¿En qué consiste el dfeecár 
oeaáQb’ o desmeche# '

7.—¿Cómo y cuándo se realiza la 
recolección de las semillas de los pi
nos. encinas, alcornoques y demás ro
bles. del castaño, del pinsapo y del 
pinabete?

8.— ¿Qué semillas forestales pre
sentan más inconvenientes para su 
conservación y qué semillas requieren 
de sequeros para para su extracción?

9.— ¿Qué semillas no están en con
diciones de germinar en el momento 
de su - maduración externa o botá
nica?

10.— ¿A qué profundidad deben en
terrarse las semillas?

11.— ¿Qué abonos se emplean en los 
viveros y en qué proporción?

12.—¿Cuándo deben abonarse los 
viveros y en qué época se realizan 
los riegos?

13.—¿Cuáles de nuestros pinos* se 
regeneran por siembra y cuáles por 
plantación?

14. ¿Cómo se realiza la siembra de 
los viveros y cómo la extracción de 
sus plantas?

15.—¿Qué se entiende por repicado 
y cuáles de nuestras especies 'fores
tales se deben repicar? 

16.—¿Qué edad deben tener las j 
plantas de los viveros al hacer su 
plantación de asiento? ¿Qué plantas; 
se obt ienen con raíces desnudas y ! 
cuáles con cepellón? 

17.—¿Cómo se extraen las plantas! 
de los viverqs y cómo se hace su plan
tación?

18.—¿Cómo se embalan las plantas 
para su transporte y éste cómo se rea- 
i.va? . 

19.— ¿Qué clase de terreno yequie-  
ren la plantación más densa? 

20.--¿Qué ventajas e1 inconvenientes  
tienen los semilleros en tiestos y qué 
especies se siembran en tiestos?

21.—¿Qué especies admiten la plan
tación por estacas y en qué consisten 
éstas? ¿Qué se entiende por acodo y 
qué por injerto? ¿Qué especies fores
tales admiten el injerto?

22.—¿Cómo se plantan las cañas, 
pita:, chumbaras, adelfas, palmeras y 
en qué clase de trabajos forestales se . 
emplean?

23.—¿Qué trabajos previos requiere 
la repoblación de las dunas y c$mo 
se llevan a cabo?

24.—¿Cómo se realizan las limpias, 
los aclareos y las claras?

! B.—Programa de Hidráulica torrencial
Clasificación nenrrcl de las corrien

tes.—Afoso de manantiales y corrien
tes.—Ligera idea sobre captación y 
conducción de aguas.—Formación, cla
sificación y causas de los £orrqnJes.— 

"Oorre¿£fón de los torrentes de erosión.

a) Restauración de erosiones. — b) 
Consolidación del cauce y de las már- 
genes.-7-c) Consolidación de las lade
ras.—Corrección de los torrentes de 
canchaleras y aludes.—Otras obras de 
corrección.

C.—Programa de ordenación y valo
ración de montes

Ordenación de montes.—Concepto de 
la misma y condiciones mínimas que 
ha de cumplir.—De la rentabilidad, 
producción del rodal, masa principal, 
masa intermedia y masa total.—Del 
principio de persistencia y del crite
rio llamado de cortabilidad natural- 
Del principio del máximo rendimien
to.—Definición del turno.—Criterios de 
cortabilidad.—División del turno en 
períodos en la ordenación de. masas 
regulares.’

Métodos de ordenación—Su clasifi
cación.—Idea general de los métodos 
de división, de distribución y racio
nales—Idea del monte ordenado por 
entresaca.

Ordenación propiamente dicha. 
Concepto de la Sección, Cuartel, Tra
mo y Subtramo, y cuál es el objeto 
de estas divisiones.—Qué se entiende 
por Plan general y por Plan especial 
en un proyecto de Ordenación; ma
terias .que comprende cada qno—De 
la ejecución del proyecto; planes anua
les: partes de que consta.—De las Re
visiones: su objeto y partes que com
prende. — Instrucciones vigentes en 
1930 para la redacción de los pro
yectos de Ordenación.—Idea general 
y ampliaciones llevadas a cabo c«J 
relación a las de 1890.

Valoración de montes.—Fórmulas da 
interés compuesto que se han de usar 
en la valoración de montes.—Valora- 

| ción fundada en la renta media an
terior.—Qué se entiende por valor 
suelo y valor vuelo.—Fórmulas de va
loración para uno y otro.

D.—Programa de Dasometría
Dasometría.—Su objeto y clasifica

ción.
Dendromeirid.—Definición y mate

rias c.ue comprende.
Cubicación de árboles apeados.—Fór

mulas que dan el volumen total de 
tronco, suponiéndole dividido en ci
lindros parciales.—Teoría de los tipos 
dendrométricos.—Fórmulas de cubica
ción comercial del 1/4 sin deducción 
y del 1/5 y 1/6  deducidos.

Medición de los elementos dendroM'
; tríeos.—Medición directa de longiW*
’ de-.—Medición de diámetros.—Forci- 

puiac de divemee modelos; su exact.- 
tud.—Medición y cálculo de las ^  
ciones.—Empleo de los diámetros yJ» 
circunferencias.—C r e a c ió n  
por ifti.Qrsión, poíÜex-ales f  **
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eficiente de apilamiento.—Cubicación 
de cortezas, en particular del corcho, 
por la superficie de descorches.

Cubicación de árboles en pfe.-^-Medi- 
ción de diámetros en una altura cual- 
quiera.—Descripción del compás ópti
co de Friedrich.—Medida indirecta de 
alturas—Descripción de la cruz del 
hachero y del Hipsómetro de C'hris- ' 
ten; Hipsómetro de Bellieni.

Empleo para cubicación del diáme
tro normal y ’ precauciones para sú de
terminación—Definición del llamada - 
coeficiente mórfico y fundamentos de 
cubicación por ¡medio de dicho coefi
ciente. .
Cubicación de masas. — Método de 

copteo de pies—Formación de clases 
diamétricas.-̂ -Formas usuales de re
gistro.—Del Arbol tipo; su definición 

' y. forma de obtenerlo.—Cubicación de 
masas por 'sitios de prueba. .
Epidometría.—Nociones generales! de 

la evolución de los árboles en altura, 
sección y volumen.—Idea general de 
ia evolución de las masas. .

Del inventario del monte. — Partes 
qué comprende.—-Estado legal; posi
ción administrativa,. pertenencia, ser- . 
vidumbres y límites;—Estado natural; 
su posición natural, suelo, aguas y cli
ma.—Estado forestal; materias- que 
han de. tratarse.—Qué se entiende por 
Plano general, Plano especial • y Pla
no de rodales.—Definición del rodal; 
valor de sus cuatro caracteres.—-Esta
do económico; idea de su estudio.— 
Idea de las comarcas de explotación.

EJERCICIOS PRACTICOS
1.—Determinar el volumen de un 

troncó supuesto dividido en cilindros
. parciales:

2.—Ejemplo de cubicación de uña 
■pila de madera, en rpllp y apeada, 
Per medio del diámetro medio y con 
auxilio de tablas de cubicación.

3̂—Ejemplo de cubicación de leñas 
' por el método ponderal y por • coefi
ciente de apilamiento.

i —Resolver prácticamente un ejém- 
P0 de determinación del coeficiente, 
morfleo de un. tronco.

^-Pubicación de,, un señalamiento 
n§ )se coeficiente mórfico es- 

^mccido para dicho monte pon el pro- 
■Wfc de Ordenación. . -
^Determinación de las existencias 

un rodal por el método de con te o 
lVfi0̂  y forma de registro que se 
.̂ aJen España. V '

^  ^e rodales en 
enrte f<?restál> datos que han de 
^gnarsé' ;y ; disposición . de. los es- 

s iúrí el procedí-

E.—Programa de Tecnología forestal,  
industrias forestales y Acuicultura 
Examen a simple vista de las made-' 3 

ras y caracteres que pueden servir de ; 
base para distinguir unas especies de ¡ 
otras. ' * ' |

Propiedades de las maderas y defec
tos que pueden presentar.

Medios naturales de conservar las 
maderas y leñas.

Cómo pueden hacerse las cortas o 
apeo de árboles y monte bajo, así co
mo el arranque de cepas.—Utiles y 
herramientas que se emplean.

Instalaciones portátiles o fijas de 
aserrío; sierras, alternativas, de cinta' 
y circülar—Tipos de despiezo,—Apli
caciones más importantes de las ma
deras.

Transformación de las leñas en car
bón; operaciones quex hay que hacer 

■ en las carboneras ordinarias.—Des
cripción de los hornos transportables. 
Destilación de maderas; aparatos en 
que se efectúa y productos qtie se 
obtienen. ,

Cómo se hace el papel utilizando 
la madera. > v

Forma de hacerse el aprovecha
miento del esparto; aplicaciones del 
esparto. -

Corcho; cómo se efectúan los' des
corches y. época en que deben reali
zarse. ,

Transporte, apilado y venta del cor
cho.—Aplicaciones del corcho.

Productos resinosos; elementos cons
titutivos de la  miera.—Epoca y modo
de hacer los aprovechamientos resino
sos.—Aplicaciones del aguarrás y de la 
colofonia.

Esipeóies zoológicas y especialmente 
las piscícolas que viven temporal o 
permanentemente en los ríos espa- 

, ñoies. .
Cómo pueden repoblarse nuestras 

aguas e idea de lo que es una pisci
factoría.—Causas de lâ  destrucción de 
la pesca y modo de evitarla..
1 Especies que en los montes españo

les constituye la caza—Protección de 
' la caza. .

F.—Programa de elementos de Legis
lación y Administración forestal y de 

 Legislación del Trabajo 
Idea general de la Legislación de 

montes;1 sus bases o leyes fundamen
tales.-—Conocimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al servicio fa
cultativo -y administrativo del Ramo. 
Adaptación del régimen de los montes 1 
de. los pueblos al Estatuto Municipal. 
Distribución, atribuciones y deberes 
del personal que está encargado de la 
administración de los montes.-—Poli
cía forestal,—Repoblaciones foresta-,

les.—Patrimonio forestal del Estado.— 
Conocimiento detallado de la organi
zación, servicio y disciplina del Cuer
po Auxiliar Facultativo de Montes.— 
Personal de Guardería: sus relaexo \ 
nes y dependencia con el auxilio fa
cultativo.—Organización y funciones 
del Cuerpo de Ayudantes de Montes 
de Hacienda.—Disposiciones, vigentes 
relativas a pesca fluvial y a caza¡.— 
Idea general de la .Legislación del 
Trabajo.—Fuero del Trabajo.—Leyes: 
del descanso dominical;' mujeres ¿ ni- 1 
ños; seguros sociales; Magistratura 
del Trabajo.

CUESTIONARIO
1.—Resumen de las principales dis- ' 

posiciones de la Ley de Montes,; de 
mayo de 1863.

2.—Resumen del Reglamento para 
ejecución de dicha Ley.

3.—Catálogo; en qué, consiste; sus 
efectos y bases, eh que se ' funda.
■v 4 —Exclusiones é inclusiones de mon
tes en el Catálogo; causas que las 
motivan y cómo se deben efectuar.

5.—Caracteres legales que legitiman 
la posesión de ;los terrenos en. los 
montes de utilidad o colindantes con 
los mismos.

6.—Servidumbres1 y aprovechamien
tos vecinales; sus clases; sus incon
venientes y condiciones' legales nece
sarias para su ejercicio.

7.—Resumen de las Instrucciones 
de 17 de octubre de 1925 para adap
tación del régimen de los montes en 
los pueblos, al Estatuto Municipal y 
sus reglamentos—Defensa, de la : pro
piedad .forestal. y . y
. 8.—Intervención de la Administra-: 

ción forestal en los montes de los 
pueblo^—Catálogos.—Inclusiones y ex
clusiones. .

9.—Deslindes; en que consisten y 
trámites de los respectivos expedien
tes.—̂ Amojonamiento con iguales con
diciones, expresando. la clase de hitos 
que se han de poner y la manera de 
colocarlos.

10.-LPermútas; ventas del usufruc
to;; refundición de dominio.'

11.—Concesión de. cultivos y mate
riales de construción; ocupación de 
terrenos, concesiones! de agua y ta
lleres dé aserrío.

12. — Aprovechamientos forestales; 
sus clases, su concesión y ejecución.

13.—Rlan^ provisionales y planes 
■ dasocráticos; su formación. ’

. 14.—Señalamiento, entregas de apro
vechamiento, contadas en blanca, mar- 
queos y reconocimientos finales.—̂ Apli
cación de cada una (de estas opera- 

- cienes; sus trámites, ¿lanera de prae-
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tirarlos y funcionarios a  quienes com
pe ta verificarlos.

15.—Subastas de aprovecham ientos 
f<> ros t a les.—Disposic iones im portan tes 
a que se h a  de su je ta r  su propues
ta, aprobación y ce leb rac ión—D ere
cho de tan teo  ejercido por las en ti
dades propietarias de los m ontes públicas.

10.—Estadística anual de la produc
ción forestal.—Estados y m aterias  que 
com prende.—Epoca en que debe for
ma rse,

17.—-Policía forestal.—Idea de la  le- 
y ila c ió n  penal de m ontes con re la
ción a cortas fraudulen tas, pastoreo 
abusivo y roturaciones.

18.—Policía forestal.—Idea general 
de las responsabilidades en que pue
den incurrir los rem atan tes y conce
sionarios de aprovecham ientos fores
tales.

19.—D enuncias; cuándo y cómo de
ben hacerse; su tram itación.—A utori
dades o funcionarios que h a n  de en
ten der en  ellas.—Tiempo en que pres
criben la fa lta , pena y  la  responsa
bilidad civil.

20.—Incendios, m edidas que se han  
de ad o p ta r  p a ra  ev itarlos y ex tin 
guir.—•Deberes de los Auxiliares fa
cu ltativos en estos casos.

21.— Lucha co n tra  las plagas de in
sectos.—M edidas legislativas que r i 
gen este servicio.

^2.—R esum en de las principales dis
posiciones d ic tadas sobre repoblación 
y m ejo ra de los m ontes públicos.—Or
ganización del servicio Hidrológico- 
f ores tal.

23.—M edidas legislativas de defensa
de la riqueza forestal privada.

24.—Idem  que regulan las tran sfo r
m aciones de cultivos forestales en 
ag ríco las .— Disposiciones re la tivas -a 
ro turaciones en  los m ontes públicos.

25.—Princip ios característicos y fi
nalidades de la  Ley denom inada del 
P atrim onio  F orestal del Estado.

26.—Concepto general de la  Admi
n istración de los m ontes de - u tilidad 
pública.—Agentes a quienes está con
f ia d a .— Ingenieros, Auxiliares facul
tativos. — Personal subalterno. — Idea 
sin tética de sus funciones.27.—División ad m in istra tiva  fores
ta l de España,—D istritos y servicios 
forestales especiales. — T rabajo s que

cada uno tiene a  su cargo.—A tribu
ciones y deberes generales de los em 
pleados del. ram o, cualquiera que sea 
su clase.

28.—Organización deta llada  del per
sonal Auxiliar facu ltativo  de M ontes.— 
Servicio detallado del mismo.—Disci
p lina a que está  sujeto.

29.—-Atribuciones y.-deberes del per
sonal de G uardería  forestal: Sus re
laciones y dependencias con el Auxi
lia r facultativo.

30.—T ransporte  fluvial de m ade
ras.—Reglas y trám ites  p a ra  conceder 
las licencias correspondiente.!

31.—-Pesca fluvial. — Veda, prohibi
ciones: G uardería. — Infracciones. —
Sanciones.

32.—Principales disposiciones que re 
gulan el ejercicio de la Caza.

33.—C atastro  de la .R iqueza de M on
tes.—Ligera idea de 1.a organización del 
C atastro  en E spaña desde el año 1906 
al 1917.—-Ligera idea do la  in te rven
ción en  el C atas tro  de la  ex tinguida 
Sección facu lta tiva  de M ontes de H a
cienda.—Conocim iento detallado de la  
organización a c tu a l del C atastro  de 
la  Riqueza de M ontes.—Servicio cen
tra l y servicios regionales y provin
ciales.— Cuerpos facultativos de In 
genieros y Ayudantes de M ontes de 
H acienda: origen de sus escalafones 
y form a ac tual de ingreso.—Idea so
bre organización y funciones de los 
restan tes  Cuerpos que in terv ienen  en 
el C atastro  de R ústica.—-Fincas fores
tales ad judicadas a  la  H acienda por 
débitos de contribución.—-Legitimación 
de roturaciones arb itrarias .

34.—Misión del Ayudante de M on
tes de Hacienda en la conservación del 
Avance ca tas tra l y clel C atastro  P a r
celario.—Relación en tre  los servicios 
facultativos provinciales dé Conser
vación ca tas tra l y las- Adm inistracio- 
ciones de Propiedades y C ontribución 
T erritorial.— M isión del A yudante de 
M ontes en el período evaluatorio  del 
C atastro  P a rce la rio .— Labor com ple
m en taria  del Personal Auxiliar adm i
nistrativo .

35.—Misión del A yudante de M on
tes en el Registro Fiscal sobre foto
grafía, sobre P lan im etría  y sobre P a r
celario.—E xpedientes de comprobación 
en térm inos m unicipales en régim en 
de am illaram iento.

PROGRAMA DE LEGISLACION DEL 
TRABAJO

1.—Fuero del T rabajo : Sus direcü. vas y sentido social.
2.—Estudio de 1a. legislación vigen

te acerca del descanso dominical.
3.—Disposiciones i*eferentes a la jo rnad a legal del trabajo.
4.—T rabajo  de m ujeres y niños,-1 

Disposiciones relativas a prohibición 
del trab a jo  nocturno de mujeres y niños.

5.—-Seguros sociales: Seguro de matern idad.
6.—Seguí*os: Legislación de accidentes del traba jo  en la  industria.
7.—Legislación de accidentes del 

trab a jo  en la agricultura,
8.— R etiro  obrero.— Subsidio obrero.
9.—Ley del Subsidio familiar.
1Q.—M ag is tra tu ra  del trabajo.—De

legados del T rabajo .—Inspección del 
T rabajo .—O rganización y funciones.

E JER C IC IO S PRACTICOS
Clasificación y ex tracto  de un ex

pediente* — R elación de participacio
nes de m ultas.—Redacción de un in
forme referen te  a algún servicio o co
m etido propio de los Auxiliares fa
cultativos de M ontes. — Propuesta (i! 
responsabilidades a un  expediente é 
denuncia.—-Ejercicios relativos a Ca
tas tro  de M ontes: Confección de ia 
resum en de superficies por cultivos y 
clases, a  p a r tir  de la  relación de ca
rac te rís ticas de las parcelas de un po
lígono. — R edacción de hojas catas
trales y cédulas de propiedad.—Alte
raciones.—Reconstrucción del mosaico 
de fotografías aéreas de un término 
m unicipal.—Determ inación con el plfr 
n ím etro  de superficies, en un plano» 
m asas de cultivo.—Errores admisibles 
y prorrateos.—Confección de un par
te de accidentes del trabajo.—Idem df 
los docum entos relativos a subsidio 
fam iliar.—-Idem de los partes de re
t i r  j  obrero.

G.—Dibujo lavado
Este ejercicio consistirá en la copu de un piano de rodales o de calidades  

en un proyecto de Ordenación.
M adrid, 29 de marzo de 1940.—E 

D irector general, F. Azpeitia. •


